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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Maria
no Prellezo, Gobernador en comisión de la 
provincia de Almería.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=-Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Almería á D. Felipe Picón, que des
empeña igual cargo en la de Huesca.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=«Está 
rubricado de la Real mano.=-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar gobernador de la provin
cia de Huesca á D. Camilo Alonso Valdespino.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está  
rubricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Francisco 
Cantillo, Gobernador de la provincia de Alba
cete.Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta, y nueve.=Está  
rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Albacete á D. Antonio Hurtado.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. — Está 
rubricado de la Real mano.=-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
u l t r a m a r .

El G obernador de F ern and o  Póo y  sus d e p en d en 
cias pa rtic ip a  con fecha 28 de Mayo últim o q u e  no 
ocurre  n ov ed ad  en  aq uellas islas.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.
CUBA.

Real orden de 26 de Junio. Concediendo los ascensos 
de escala á los Oficiales de la clase de prim eros de la Se
cretaría del Gobierno superior c iv i l ’D. Antonio Gó
mez Agüero y  D. José María de las Casas, y nom brando 
Oficiales prim eros tam bién de la misma dependencia á 
los segundos, D. Jaime Morales y D. Meliton Revenga.

Idem de id. Concediendo los ascensos de escala á los 
Oficiales segundos de la citada dependencia D. José Ma
ría  V erg ara, D. Ramón de Echevarría , D. Manuel A rte- 
cona y D. Juan  Jerez y Arraga, y  nom brando Oficiales 
segundos á los terceros D. José Romero y D. Manuel L a- 
rios. 'Idem de id. Ascendiendo de puesto á los Oficiales de 
la clase de terceros de la citada Secretaría D. Agustín 
María Guajardo y Fajardo, D. Ramón Padilla, D. Isidoro 
Iparragu irre  y D. Agustín Viñals y  Sala, y nom brando 
para las dos plazas de esta clase, vacantes, á D. Matías 
P ie r ra , Oficial segundo segundo de la Secretaría del Go
bierno del departam ento o rien ta l, y^á D. Francisco Fer
nandez del Pino y Tavira, Conde de Pinofiel.

Idem de id. Nom brando Oficial segundo segundo de 
la Secretaría de Gobierno del departam ento oriental á 
D. Asensio de Asensio y A y llon , Oficial prim ero de la 
Adm inistración principal de Correos de Santiago de Cuba.

Idem de id. Nombrando Oficial prim ero de la Administración principal de Correos de Santiago de Cuba á D. Francisco G irandy y Cassard.
PIM PIN AS . *

18 de id. Nombrando Jefe de Sección prim ero de la 
Secretaría del Gobierno superior civil á D. Antonio Car- 
cer, que lo es segundo, y para esta plaza á D. Francisco 
Iria rte , Adm inistrador de Loterías de aquellas Islas,

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO,
Caballería.

* 9 Julio 1859. Al D irector general de Caballería.—Con
cediendo dos meses de próroga dé licencia por enfermo al 
Capitán graduado, Ayudante de la rem onta de Aragón, 
D. Valentín Redondo y Moyuelo.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo á D. En
rique Jiménez Villavicencio la continuación en la Aca
demia de Ingenieros en clase de alum no por el plazo de 
seis meses del curso que em pezará en otoño.

Al Cápitan general de las Islas Baleares.—Disponien
do que podrá perm itirse á D. José F errer y Estrader 
reedificar la casa que posee en la zona m ilitar del casti-

lo de B ellver,'en  Palma, sujetándose á las bases que es- 
ablece la Real orden de 16 de Setiembre de 1856.

Al de Burgos.—Concediendo perm iso á D. Pascual 
Escudero para constru ir un  tinglado inm edialo á la fá
sica  de loza que posee al pié de las a ltu ras del castillo le Burgos.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
layor del ejército y plazas.—Concediendo cuatro meses 
¡e Real licencia para Alhama, provincia de Murcia, al 
Coronel excedente de Estado Mayor de plazas D. Manuel ^egas y  Toro.

Cruces.

Id. id. Al D irector general de Infantería.—Concedien- io la cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San 
lermenegildo á D. Juan V e ra y T e v a , segundo Coman- lante de infantería en situación de reemplazo.

Al mismo.-—Id. id. á D. Antonio Lluch y  Pons, Capi- 
an del batallón provincial de Gerona, núm . 57.

Al mismo.—Id. á D. Eduardo Macías y Ordinez, Co- 
aandante graduado, Capitán del batallón provincial de íaragoza, núm . 55.

Infantería.

11 id. Al Director general de Infantería»— Concedien-
0 Real licencia al Teniente Coronel D. Felipe Gutiérrez r Rodriguez.

Al m ismo.—Id. id. al segundo Comandante D. José Erradas y de Llano.
Al mismo.-—Id. negando el pase con ascenso al ejér— 

ito de Cuba al sargento prim ero José Cerdá y Picó.
Al mismo.—Id. m andando quede sin efecto el pase á 

larabineros que tenia concedido el Cadete D. JuanáEs- obedo y Sociast.
Retirados.

Icl. id. Al Capitán general de C anarias.—Concediendo etiro á D. Luis Saz Morales.
Al Director general de Infantería.—Id. á D. Juan H or- Liaechegoitia y Donaveitia.

Al mismo.—Id. id. á D. Pedro .Cruz Romero Casilla.
Al mismo.—Id. id. á D. Faustino Calvillo Rivera.
Al mismo.—Id. id. á D. Cástor Feijóo y Sotomayor.
Al mismo.—Id. id. á D. Bartolomé Leonar Santos.
Al de Caballería.—Id. id. á ü . Francisco Mata y Frías.
Al mismo.—Id. id. á D. José Hidalgo y Terrón.
Al mismo.—Id. id. á D. Vicente Ju lián  Ferrandiz.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. á Don lanuel Fernandez y Piñerna.
Al Director general de Sanidad m ilitar.—Id. licencia bsoluta á D. Manuel Guzm an Ribera.
Al de Estado Mayor.—Id. re tiro  á D. Manuel Lon-

u c t O U u i l í i .Al §r. Ministro de la Gobernación.—Negando abono le retiro  á Francisco Junquera y Delgado.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. mejora de re -  

iro á D. Manuel Dávila y Adorno.
Al de Aragón.—Id. iR. á Pedro G arin  Zubiri.
Al de Castilla la Nueva.—Id. volver al servicio á Don 

Manuel Mediero y Corvo.
Al ünismo.—Concediendo cuatro meses de licencia 

jara P rusia  á D. Agustín de la Cerda Palafox.
Al de Burgos.—Id. u n  año para esta corte á D. Ju lián  

fledondo y la Garma.
Al Ingeniero general.— Concediendo abono de atrasos 

x Antonio Barrera y Valle.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. relief á 

Vicente del Cerro Muñoz.
Al mismo.—Id id. á Eugenio Gutiérrez Gutiérrez.
Al Director general de A rtillería.— Id. retiro  á Pedro 

Castaño Gil. •
Al mismo.—Id. id. á Juan Díaz González.
Al de Sanidad m ilitar.—Id. jubilación á D. Juan Ma

nuel Fernandez y García.
Inválidos.

Id. id. Al Director Comandante general del Cuerpo y 
cuartel de Inválidos.—Concediendo ingreso en el cuartel 
á Antonio Janes Bromes.

Administración m ilita r.

Id. id. Ai Director general de A dm inistración m ili
tar.—Concediendo cuatro  meses de Real licencia al Ofi
cial tercero D. Isidoro Montenegro y Lacorte.

Al mismo.—Id. id. ai Oficial segando D. Manuel Ro
driguez Monreal.Al mismo.—Id. dos meses al Comisario de prim era 
clase D. Sebastian U rtasun y Maya yo.

Al mismo.—Disponiendo que el Oficial prim ero Don 
Jerónimo Alvarez Leoneti se encargue de los efectos y 
caudales de artillería de Málaga.

Al mismo.—Mandando dar de baja al Oficial tercero 
D. José Herranz por haberse*ausentado sin  perm iso.

Personal de Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de N avarra. — Concediendo 
al Auditor D. Hilarión Igon y  del Rovet cuatro  meses de 
Real licencia para Francia con objeto’ de restab lecer su 
salud.

Indultos.
. %Id. id. Al Capitán general de Burgos.—Negando al con

finado Eugenio Muñoz Domínguez indulto  del tiempo que 
le resta de la condena de cuatro años de presidio que 
sufre .

Al Director general de Infan tería .—Id. á Cayo Mon- 
terde y Gea, soldado del Fijo de C euta, indulto del ser
vicio en dicho cuerpo á que fué condenado por el delito 
de deserción, y que se le conceda la licencia absoluta.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con
cediendo la vuelta al servicio al Capellán que fué del ba
tallón cazadores de Chiclana D. Aquilino L unar y  Sán
chez.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id, Al Capitán general de Cuba.—Concediendo li
cencia absoluta al Teniente D. Pedro García Lauzan.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Vicente Villargo y Alvarez.
, Al mismo.—Nombrando Subteniente del prim er b a - í tallón del regim iento de Milicias disciplinadas de la Ha

bana á D. José P iedrahita y Castro.
Infantería.

12 id. Al Director general de Infantería .— Disponiendo que la plaza de Cadete concedida á D. José Carrillo 
y Costa se entienda para el colegio de Infantería.

Al mismo.—Destinando á la plantilla de la Direccior 
á D. Melchor Gutiérrez y  González.

Al mismó.—Concediendo licencia á D. Manuel de Espada y  Belgi.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Tercero y Sola.
Al mismo.—Id. pase al colegíosle Infantería al Cade 

te del de caballería D.’ Eliodoro Terrazas.
Al Capitán general de C ataluña.— Id. licencia á Dor 

Telesforo Grostegui y  Saralegui.
Al Director general de Infantería.—Id. licencia á Doi E nrique Chacón y López.
Al m ism o.—Id, próroga á D. Ambrosio Fernandez  ̂

Martin.
Al mismo.— Negando plaza supernum eraria al Cadet 

D. Gerardo Suarez de Puga.
1 Al mismo,—Id. pase á artillería á V entura Devis ; 
I Chornet.

Al mismo.—Concediendo relief á D. Pedro Ramos y 
Albert.

Al Capitán general de Castilla la Nueva,—Id. licencia 
i D. Manuel de Miranda y Abreu.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo dos meses 
le Real licencia para tomar bañoá en Lorches al Coman- 
lante de infantería, Capitán de ingenieros D. Juan Tello 
f Mi ralles.Al Capítan general de las Islas Baleares.—Negando la. 
nstancia de varios vecinos del barrio  de Santa Catalina, 
extramuros de la plaza de la Palma, en solicitud de en 
an char dicho barrio  y co nstru ir al efecto algunas m añ
an as  de casas.Al de las provincias Vascongadas. — Concediendo por 
gracia especial á D. Juan de Aguirre que pueda dar ma
dores dimensiones á una casa de campo en la z'ona im 
itar de la plaza de San Sebastian.

Caballería.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo dos meses de licencia para Alicante al Coronel 
). Pedro Fernandez Sedeño.

Al m ism o.— Id. para las provincias Vascongadas al 
ioronei D. Manuel Matheu.

Al Director general de»Caballería.—Id. abono de suel- 
lo y antigüedad al Alférez D. Emilio Itu rriaga y Clanci.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia para e lP u e r-  
o de Santa María ai Capitán graduado, Teniente D. F rancisco Vela.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia para Vallecas 
ti Comandante D. Ju lián  Ruiz.

Al mismo.—Id. dos meses para Roma al Capitán Don 
íugenio Santibañez.

Al m ism o.—Id. cuatro  id. para la A lm unia al Tenien*
:e D. Antonio Colmenares.

Al mismo.—Id. id. para Cádiz y Alcalá de Guadaira 
ti Teniente D. Manuel Mir.

Al mismo.—Id. seis id. de próroga para Lima al Te- 
íiente Coronel D. Pedro Bravo y Miaga.

Al mismo.—Id. dos id. para Sevilla al Alférez su per- 
íum erario D. E nrique González.

Al mismo.—Mandando que el Teniente del regim iento 
azadores de Almansa D. Luis Pessino cubra una  v a -  
ante de .su  clase en el de coraceros de Borbon.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 

tlayor del ejército y  plazas.— Concediendo fijar su r e 
sidencia en esta corte á D. Manuel Martínez Fábregas, 
subteniente excedente de Estado Mayor de plazas.

Carabineros.
id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Conce- 

liendo el prem io de constancia de 112 y medio rs. vn. al nes á 26 individuos del cuerpo.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia para los 

Daños de Ledesma y Trillo á D. Juan García Amorós, Te- 
íien te  del cuerpo.

Al mismo.—Rehabilitando en el goce de la pensión 
Je 10 rs. m ensuales por una cruz de María Isabel Luisa á 
luán Perez H ernández, carabinero de la Comandancia de Vizcaya.

Artillería.

Id. id. Concediendo á D. Ramón Torra , Capitán del 
arm a, cuatro meses de licencia para asuntos propios en 
la provincia de Barcelona.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con
cediendo retiro  á ü. Luis Cappa y Belar.

 ̂ Al mismo.—Id. id. á D. José Albero y Gratal.
" Al de Infantería.—Id. id. á D. Francisco N egrete v Arnaiz.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Capacete y Escobar.
Al mismo.—Id. id. á D. Antonio dé los Rios y Alvarez. 
Al mismo.—Id. id. á D. Estéban Orosa y López.
Al mismo.— Id. id. á D. Miguel de las Lanas y de la 

Puente.
Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Baquerizas y Cribell. 
Al mismo.— Disponiendo que se totalice á Manuel 

Martínez Perez su filiación, y se le expida nueva licencia 
absoluta si reúne las condiciones prevenidas.

Al de A rtillería.—Concediendo licencia absoluta á Don 
José Panzana y Almirall.Al de Sanidad m ilitar-—Admitiendo á D. José Oriol y 
Navarro la renuncia del destino de segundo Ayudante 
médico del regim iento del Infante.

Al Comandante general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos. — Concediendo retiro á D. José Perez y 
Mata.

Al Capitán general de Valencia.—Id. abono de pagas 
atrasadas á D. Antonio Salvador y M onserrat.

Al de Galicia.—Id. relief á Antonio Mosquera y Pena, 
Al de Andalucía.—Id. id. a Juan Pelaez y Fernandez. 
Ai de Valencia.—Id. id. á D. Francisco Galiano y Jorge. 
Al de Castilla la Nueva.—Negando sueldo de retiro  á 

Ramón Sebatier y Vallejo.
Al de Castilla la Vieja.—Id, id. á José Corral de las 

Heras.
Al de Galicia.—Id. mejora de retiro  á Antonio Soto y^ 

Perez.
Inválidos.

Id. id. Al Director Comandante general de Inválidos.— 
Concediendo ingreso en el cuartel á D. Francisco Paulino 
Alvarez.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Ne
gando al confinado en el presidio de Valladolid, Manuel 
Cabezas, indulto de la condena de tres años que sufre.

Al de Cataluña.—Id. al confinado en Ceuta José Ro
dríguez y Alsina de la condena de cadena perpétua que 
sufre.Al mismo.—Id. á los confinados Pedro F aino l, Ramón 
Coca, Quirico Almirall y Juan  Subirana de la condena 
(Je cadena perpétua que sufren.Al de Andalucía.—Id. al confinado en el presidio de 
Sevilla José de Mena y Borrego del tiempcr que le resta 
por cum plir de la condena que extingue.Al mismo.—Id. al confinado en el de la C arraca Juan  
Oliveros y Vázquez de la pena que ex tingue, alzándole 
la cláusu la de retención.Al de Galicia.—Id. á Andrés Cobas la ampliación de 
la sum aria que se Te ha formado por desertor, debien
do m archar al Fijo de Ceuta á que ha sido destinado.

Al de Castilla la Vieja.—la. al confinado en Ceuta 
Narciso Muñiz de la Rionda de la condena de 10 años 
de presidio que sufre por delito de deserción.

Al m ismo.—Id. á Márcos García del delito de deser
ción que cometió en 1839 , debiendo quedar sujeto al re
sultado de la sum aria que se le forma.

Al Sr. Ministro de Estado.—Id. á Estéban Vin del de
lito de deserción que pide desde Francia;para regresar li
brem ente á España.Al Director general de Artillería.—Id. al soldado de]
5.° regim iento de artillería, Dámaso M artin y M artin , de 
la pena que le corresponda por el delito de deserción.

Sanidad militar.

Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.— Dispo
niendo se abonen al Médico civil D. José Alvarez los 
sueldos que por visitas hechas al regim iento lanceros de 
Santiago le corresponden.

Al Director general del Cuerpo de Sanidad m ilita r.— 
Declarando amovible al prim er A yudante-m édico dé

merpo con destino en las Islas Filipinas D. Francisco 
^anao y Puente.Al mismo.—Disponiendo quede de reem plazo el p r i-  
ner Ayudante-m édico procedente del ejército de la isla 
le Cuba D. José Feijó e Hijosa.Al mismo.—Nom brando Médico auxiliar del depósito 
le em barque para U ltram ar de la plaza de Cádiz al Mé
lico civil D. Jerónim o Ceballos.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando, 
ina propuesta, y  nom brando Teniente Coronel del reg i
m entó de Fernando VII a l de igual clase D. Juan  Gil y 
Montes.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
te empleo de Capitán del ejército de P uerto-R ico á Doñ 
Vlejandró M ontestruque y Puig.Al Capitán general de Cuba.—Disponiendo se tenga 
xresente para ser destinado á Puerto-Rico af Subteniente 
leí ejército de Cuba D. Antonio Angeles é Ibarra.

Al de Galicia.—Concediendo verificar su em barque en 
a Coruña al Subteniente D. Federico Vilar y Calderón.

Al Director general de Caballería.—Disponiendo pase 
m comisión del servicio á Cuba el Teniente de caballería 
). José Pacheco y Casani.

Infantería.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 
cambio de cuerpo de D. José Agustino y  Enriquez.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas.—Concediendo á D. Angel Gil de Alcain la gracia 
;special de que pueda edificar una casa de campo con co
chera en la zona táctica de San Sebastian.

Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 
{ M arina.—Se concede licencia para casarse al C om an- 
Jante graduado D. Simón Hernández y González.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Angel García Paadin 
f Cano.

Al mismo.—Id. id. á D. Ferm in Nevot y  Lavaries, Ofi- 
naí tercero  de Adm inistración m ilitar.

Ai m ism o.—Id. id. al de igual clase D. José Perez Saf; ‘oras.
Al mismo.—Declarando, opcion á los beneficios del 

Monte-pio m ilitar á la esposa del Capitán graduado Don 
francisco Rosell y Tabar.

Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Josefa Sabater y 

mismo.—Id. á D. M iguel, Doña Ana y Doña Áma- 
ia Nogueras y Vidal.

Al Sr. Ministro de la G uerra y de U ltram ar—Apro
bando las pagas de tocas concedidas á Doña Josefa Ci- 
bantos y Toro.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Declarando la 
antigüedad de 11 de Diciembre de 1851 en la cruz sen
cilla de S. Hermenegildo á D. José M artin F rades, segun
do Comandante de infantería en situación de reemplazo.

Al Director general del Cuerpo de Guardias civiles y 
de la Guardia civil veterana.—Disponiendo que el Coro
nel graduado D. Teodoro Artalejos y R am ada, p rim er 
Capitán del cuarto  teréio, no tiene derecho á otra an ti
güedad en la cruz sencilla de S. Hermenegildo que á la 
de 1.° de Octubre de 1851.

Personal del Tribunal.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supreuto de G uerra 
y M arina.—Aprobando la propuesta hecha para la plaza 
últim a de ordenanza de núm ero del T ribunal eñ favor 
del sargento licenciado Vicente Menendez y Rodriguez.

Personal de Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Búrgos.— Resolviendo 
que la licencia por cuatro meses para Valladolid y Cá
diz, concedida al Auditor de Guerra D. Manuel Q uintero 
R odriguez, se entienda por enferm o y para restablecer 
su  salud.

Al de las provincias V ascongadas— Concediendo al 
Auditor de G uerra D. Cecilio de Itúrb ide y López de la Huerta dos meses de licencia para Panticosa.

Al de Granada.—Id. al Fiscal de Guerra en situación 
de reemplaza D. José Milán y Navarrete seis meses de 
licencia para el distrito  de G ranada para asuntos p ro 
pios y restablecer su salud.

. Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía,—Negando al 

confinado Juan Giraldez y Domínguez indulto  de la con
dena que sufre en el presidio de Ceuta.

Al de Valencia.—Id. al confinado Vicente Esteve Font 
de los 10 meses que le restan  de la condena que sufre 
en el presidio de Valencia.

Al de Galicia.—Id. á José Carballo del delito de de
serción que so lic ita , p révia la presentación de u n  su s
tituto.

Al de Castilla la Vieja.—Id. á Manuel Arias Perez del 
delito de deserción.

Ai de Cataluña.—Concediendo indulto  del delito de 
deserción al soldado Francisco Sistachs y Baldu.

Al Comandante general de Ceuta.—Negando á Tomas 
Nuñez Pelaez, soldado del Fijo de C euta, indu lto  del 
delito de deserción, y  que se le perm ita redim ir ,su 
suerte.

Al Ingeniero general.—Id. al soldado Vicente Pascual 
y Palleres del delito de deserción.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—D is
poniendo quede en situación de reemplazo el segundo 
Profesor veterinario  D. Ramón Sánchez y  Fernandez.

Ai mismo.—Id. id. el p rim er Ayudante médico del 
prim er batallón del regim iento infantería de Cantabria 
D. Juan Francia y Bañuelos.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—Nom brando Ca
pellán del cuarto regim iento de artillería m ontada al 
Presbítero D. Salvador Rodriguez Trelles.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando el em
pleo de Gapitan á D. Juan de Dios Z am ora, Subteniente 
de Milicias disciplinadas.

Al mismo.—Concediendo cruz pensionada de María 
Isabel Luisa al tam bor m ayor del regim iento de la Ha
bana Juan  Rodríguez Caí ambo.

Al D irector general de la Guardia civil.—Id. el pase 
á la Guardia civil de aquella isla al guardia segundo del 
de la Península Pedro Castilla y  Sevilla.

Estados Mayores.

Al Director general de los Cuerpos de Estado Mayoi 
del ejército y  plazas.—Concediendo dos meses de Real li
cencia para Bilbao por enfermo á D. Gregorio de Neira 
Teniente del cuerpo del ejército.Al mismo.—Confiriendo el Gobierno m ilitar del cas 
tillo de Hostalrich al segundo Comandante excedente Dor 
Clemente la Torre y Bordóus,

Al mismo,— Concediendo Real licencia para el vecin<

Imperio francés á D. Adolfo Rodriguez Bruzon, alum no de 
la escuela de Estado Mayor del ejército.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. fijar su 
residencia en esta corte al Subteniente excedente de Es
tado Mayor de plazas D. Benito Prieto y  Pallares.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 
Concediendo á Doña Luisa Valenzuela seis meses de li
cencia para pasar á Málaga.Al mismo.— Rehabilitando á Doña Baldomera Josefa 
Prieto y Lozano en el goce de la pensión que disfrutó 
á ntes de casarse.Al Capitán general de Cataluña.—Declarando que Do
ña María de la Concepción Barriz V Ochoa carece de de
recho á la pensión que solicita.Al de Castilla la nueva.—Id. Doña María de la Soledad 
Gómez y  López.Al mismos—Id. Doña María Natalia Ezcurra y V illa- 
nueva.Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y 
M arina.—Id. á Doña María Soto y Valdivielso.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores P iñei- 
ro y Zabalza.Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores T ar- 
rib a  y Sencial.Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Baldasano y S án
chez. .Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilitar á la esposa del Capitán D. Pascual M u- 
rillo y  Pablo.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo el prem io de constancia de 10 rs. vn. m ensuales 
á 26 individuos del cuerpo.

Al m ism o.—Id. id. igual prem io á 13 individuos del 
mismo.Al mismo.—Id. id. de 4 rs. vn. al mes á 17 in d iv í-  
duos*de id.

Al mismo.—Id. id. cuatro  meses de Real licencia para 
los baños de Archeña á D. Manuel de Nájera y  Nuñez, 
Capitán de la Comandancia de Búrgos.

Al mismo.—Id. id. para los baños de C arratraca á Don 
José Orozco y Diaz, Capitán de la Comandancia de G ra
nada.

Al mismo.—Id. id. dos meses de licencia para tom ar 
las aguas de Puerto-L lano á D. Antonio Martínez y Ca
ñizo, Capitán de la Com andancia de Badajoz.

Al mismo.—Id. id. de cuatro meses para la villa de 
Siseña á D. Manuel Valdivielso y M artinez, Subteniente 
de reemplazo en la Comandancia de Huesca.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
Debiendo procederse á contra tar por un  añ o , á con

tar desde 1.° de Octubre próxim o, el sum inistro  de pan 
y pienso que con .arreglo al pliego general de condicio
nes aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 1850 y 
adiciones y modificaciones introducidas posteriorm ente 
por otras diferentes Reales ó rd en es , corresponda á las 
tropas y caballos del ejército y Guardia civil estantes 
y transeún tes por los distritos m ilitares de Cataluña, 
Andalucía, Valencia, Granada é islas Canarias, se con
voca por el presente á una pública y  formal licitación 
con entera sujeción á las reglas y formalidades sigu ien
t e s :

* 1 /  Las subastas serán  sim ultáneas , y tendrán lugar
en los estrados de la Dirección general de A dm inistra
ción m ilitar y en los de la Intendencia del d is tr i to , b a
jo la presidencia de sus respectivos Jefes, á la una de los 
dias 20 de Agosto próximo para Cataluña , 22 para A n
dalucía, 23 para V alencia, 24 para Granada y 31 para 
Canarias, con arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio-si
guiente, y m ediante proposiciones arregladas al form u
lario que con el pliego general de condiciones y el del 
precio lím ite estará de manifiesto en la Secretaría de d i
chas dependencias. El precio límite se publicará en to 
das partes ocho dias ántes del señalado para las su
bastas.

2.a A las referidas proposiciones deberán acom pañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecim ientos, el correspondiente docum ento justificativo del depósito hecho en la Caja general p en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias, por la cantidad de 400.000 
reales vellón para Cataluña; 200.000 para Andalucía; 
200.000 para Valencia; 160.000 para Granada, y  30.000 
para C anarias, bien en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Esta
do , consolidada ó diferida del 3 por 100, ó bien en ac
ciones de carreteras y ferro-carriles, adm isibles según el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1855 por su valor no
minal. En el caso de presentarse á licitación alguno de 
los actuales asentistas de provisiones, se le adm itirá co* 
mo garantía de su proposic ión , según lo dispuesto en 
Reai orden de 10 de Diciembie de 1853, una certifica
ción expedida á su solicitud por la Intervención del dis
trito  donde preste el serv icio , en que se haga constar el 
im porte á que ascienda la fianza subsistente de su con
tra to , la cual quedará igualm ente sujeta á la responsa
bilidad de la licitación. Si dicha fianza no alcanzase á la 
garantía exigida, ó fuese preciso deducir de su im porte 
alguna parte en resguardo de descubierto ya reconoci
do, se com pletará la garantía en la forma que por punto  
general determ ina la presente regla.

3.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados ántes de constitu irse el T ribunal de subasta. P rin
cipiado el acto, no podrán adm itirse más n i tampoco re
tirarse las presentadas. Dada la hora de em pezar la su 
basta , se p rincip iará  á redactar el acta, haciendo cons
tar los pliegos cerrados, cuyo núm ero se contará, y se 
irán  abriendo y leyendo estos sucesivam ente para que 
su  contenido se inscriba en  la misma, sin perm itirse dis
cusión. No se adm itirán  las proposiciones que sean s u 
periores á los precios límites en sus resultados totales, 
n i tampoco las que carezcan de los requisitos preveni
dos, como son el depósito hecho y las demas reglas es
tablecidas en  el modelo, declarándose solo aceptable la 
que resulte más ventajosa.4.a Si hubiese en tre  las proposiciones presentadas dos ó más iguales y adm isibles, contenderán sus autores 
en tre  sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se ha
rá n  al tanto por ciento del im porte total del servicio, y  
no sobre determ inados artículos del m ism o, mi sobre 
pun tos ó provincias en particu lar: cerrada la licitación, 
el Presidente de dicho T ribunal declarará aceptada la 
proposición que haya resultado mas ventajosa; pero si 
los autores de proposiciones iguales no entrasen en con
tienda ni n inguno m ejórasela su y a , el T rib un aL reso l- 
verá la cuestión por la suerte, declarando aceptada la 
que resulte favorecida por esta.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito  fuese igual á la aceptada por el 
T ribunal de subasta de esta Dirección genera l, se veri^ 
ficará nueva licitación en esta corte en los mismos es
trados d é la  referida D irección, el dia y hora que se se
ñalará con la debida anticipación, en  la cual solo toma
rán  parte  los au tores de ám bas proposiciones aceptadas, 
procediéndose á la adjudicación del servicio en favor de 
la que resu lte  m ás ventajosa, conforme á 16 establecido 
en la an terio r regla 4.a6.a El rem ate no podrá oausar efecto hasta tanto que. 
obtenga ia aprobación del Gobierno de S. M. ^7.a El compromiso del mejor postor principiará des
de que se verifique el rem ate á m  favor, y solo cesará



Su  empeño en el caso que no merezca aquel la Real 
áprobacion.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
m ente representados en el acto de la subasta , con obje
to de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del rem ate.

Madrid 16 de Julio de 1859.=  El Intendente Secreta
r io , José Ruiz y Belluga.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 17 de Julio de 1859.

* Rs. vn. Cs.
%

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2,128 indiv iduos, de los cuales 
los 88 han sido nuevos im ponentes.. 127.554 

Se han devuelto, á solicitud de 94 in 
teresados ........... ... 101.521,34

El Director de Semana,
* Marqués de Someruelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALA JARA

Habiéndose caducado en este Gobierno de Guadal aja
ra  por decreto de 2o de Junio últim o el expediente d | í á  
mina P izarro , sita en térm ino de Hiendelaencina r í e  
esta provincia, perteneciente á la sociedad Amist&d'; c u w  

- Presidente en la actualidad se ignora , se avisa á quien 
corresponda para que dentro del térm ino de 15 dias, 
contados desde el de su inserción , manifieste lo que juz
gue convenirle; pues de no hacerlo se dará conocim ien
to al denunciante de dicha mina, que lo esD. Fructuoso 
Domingo, de esta vecindad, para que pida la couce- 
sjon.

Guadalajara 14 de Julio de 4&59.*mEl Gobernador in 
te r in o , Manuel de Vega y Berdugo. 2945

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaría del Ayuntamiento de B arracas, dotada 
con 1.500 rs. vn. ánuos, se halla vacante'.'

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
añoá reú n an  la necesaria a p ti tu d , d irig irán  sus solici
tudes competentem ente documentadas al A lcalde-Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
3(T d ia s , que empezará á contarse desde el en que se pu 
blique el presente anuncio en la Gacela y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
al aspirante que reúna las c ircunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 15 de Julio de 1859,=sRuiz Higuero.
2947—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Debiendo arrendarse por el térm ino de un  año, á con
ta r desde 1.° de Agosto próxim o, dos de los portazgos 
provinciales establecidos por Real orden de 12 de Agos
to del año próximo pasado ; de conformidad con la Di
rección general de Obras p ú b lic a s , he dispuesto que el 
dia 26 del actual, á la una de la ta rde , en este Gobier-r 
no de provincia, se celebre pública licitación bajo los 
pliegos de condiciones generales y adicionales aprobados 
por Real órden de 20 de Enero de 1854, que están de 
manifiesto en la Secretaría del Gobierno de esta p ro 
vincia.

Los tipos que se señalan para el arriendo de los su 
sodichos portazgos, son: 16.000 rs. por el de La BiSbal, y 
25.000 por el de Santa Tecla.

Las proposiciones serán admitidas hasta el citado dia 
y h o ra , por medio de pliegos cerrados, arreglándolos al 
adjunto modelo, y  acompañando carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 1.000 rs. como garantía para to
m ar parte en la subasta.

En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones igua
les, se ce leb ra rá , únicam ente entre sus au tores, una se
gunda licitación, abierta en los térm inos prescritos por 
la instrucción vigente. La menor mejora adm isible para  
las proposiciones que se hagan en los pliegos, será la 
dem edio diezmo, y la prim era de las que se hiciesen pa
ra  la licitación ab ie rta , si tuviere lugar, será tam bién la 
deLmedimdieymo 'nfijv7f  S
cada una.

Gerona 13 de Julio de 1859.=José de Urbistondo.

Modelo de proposiciones,

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha de  y requisitos que se exigen para
la licitación én pública subasta del arriendo por un año
del portazgo denominado d e     se compromete á
tom ar á su car^o dicho arriendo con extracta observan
cia y sujeción a los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma.) 2941

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA

Se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento de 
Ucero, dotada con 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden d irigir sus instancias al 
Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 30 d ia s , con
tados desde el en que se publique este anuncio.

SoFia 11 de Julio de 1859. « L u c ia n o  Quiñones de 
León. ' 2876—1

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
Carrascosa de A rriba, dotada con 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instancias al 
Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de un mes t con
tado desde la publicación de este anuncio.

Soria 11 de Julio de 1859. « L u c ia n o  Quiñones de 
León: — I

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Meira por destitución del que la desempeñaba.

' Las personas á quienes convenga optar á esta plaza, 
y reúnan  al efecto las circunstancias convenientes, pue
den presentar sus soliciludea documentadas ante dicho 
A yuntamiento dentro del térm ino de 30 dias, desde la pu 
blicación de este anuncio ; advirtíendo que la referida 
plaza se halla dotada con el sueldo anual de 2.400 rea - 
fes, y que el distrito m unicipal consta de 938 vecinos 
distribuidos en cinco parroquias

Lugo 7 de Julio de 1859—Rafael Hlimara. 2859— !

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COFRENTES.

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, 
por renuncia del que la o b ten ía , dotada con 2.400 rea
res anuales, pagados de los fondos m unicipales por tr i
m estres vencidos.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes al Presi
dente de este A yuntamiento dentro de 30 d ias, contados 
desde el en que aparezca la presante inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Gofrentes 11 de Julio de 18§9,«E1 Alcalde, José Perez 
“  ‘ 2948— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E HACIENDA PÚ BLICA DE LA PROVINCIA D E CIU D A D -R EA L .

Pliego de condiciones que han de servir de base para la su
basta de las obras que se han de verificar en la repara
ción de varios trozos de la muralla de esta capital.

1.- La subasta se celebrará ante el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en el local que ocupa su despa
cho, con asistencia del Sr. A dm inistrador principal de 
Hacienda pública de la mism a, dando prinbipio á las do
ce de la m añana y concluyendo á la una de la tarde de) 
dia siguiente al del cumplim iento de Iqs 30 que deben 
m ediar desde que aparezca el anuncio en la Gaceta, en 
el Boletin oficial de esta provincia y en los parajes p u^  
blieos de esta capital por medio de ca rte les , estando de 
manifiesto en la Administración principal de Hacienda 
publica du ran te  el térm ino de dias prefijado, el presu-r 
puesto de las obras y pliego de condiciones parados que 
gusten enterarse de ámbos documentos.

2.’ Para tomar parte en la su b a s ta , que ha de tener 
lugar por pliegos cerrados con entera sujeción al m o d ^  
lo que á continuación se insertará , los licitadores pre-< 
sentarán  u n  fiador á satisfacción del gr. Gobernador, 
carta de pago de haber depositado en la Caja de esta pro
vincia la cantidad de 160 rs. como garantía de su propo
sición. Una vez presentados los pliegos, no podrán reti
rarse  baio n ingún pretexto ni motivo.

3.a El rem atante quedará obligado á verificar en el 
plazo preciso de 20 dias las obras y con las condiciones, 
facultativas consignadas en el presupuesto formado por

A rqu itec to 'p ro v is io n a l, dando principio al dia si- 
guiente en que se le com unique por esta oficina general 

la aprobación de la subasta por la Dirección general de 
Consum os, Casas de Moneda y Minas,
4.a No se, adm itirá proposición que exceda de la can

tidad de 99t rs. 50 c é n ts ., á que asciende el presupues- 
to de las obras.
5.a Será preferida en la subasta la proposición más 

ventajosa para el T esoro , y en el caso de presentarse 
do s  ó más iguales, se ab rirá  licitación oral entre sus 
autores por espacio de diez m in u to s , quedando el re 
mate á favor del que haga la proposición más benefi- 
ciosa.

6.a Al dia siguiente de com unicarle la aprobación,
1 rem atante form ulará y presentará en esta oficina prin- 
ipal la oportuna escritura de compromiso por la re s - 
lotfsabilidad que contrae con la Hacienda para el cu m - 
)limiento de lo estipu lado , la cual le será exigida al 
enor de lo dispuesto en los artículos 9.° y 10 del Real 
lecreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a Si el rem atante no otorgara la escritura con la 
iebida oportunidad , ó no diese principio á las obras en 
d plazo convenido en la condición 3.a, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo, perdiendo 
lesdo luego el depósito prévio, y quedando sujeto, en 
anión de su fiador, á la indemnización de perjuicios

S o s  W |orga íáo |^  P^úp|® ps y:!li§° de
Simes fue u I t a l a s  % los de\^hgáSf& e ú  $1 Tecohocihiíen- 
to de las obras.

9.a El pago de la cantidad por que le sea adjudicado 
el remate lo realizará la Administración en dos plazos; 
el prim ero á la mitad de las obras, y el segundo al dar
se por term inadas y después que sean reconocidas y ad
mitidas.

Ciudad-Real 15 de Julio de 1859.=E1 Administrador, 
Teodomiro Collar .«-El Oficial prim ero In terventor, Mar
cos Perez. 3940

Modelo de proposición,

D. N. de N. se compromete á realizar las obras de re 
paración en la m uralla de esta capital en la cantidad 
d e . : . . .  rs. v n . , y con entera sujeción á las condiciones 
económicas insertas en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia , y á las facultativas y presupuesto que existe 
en la Administración principal de Hacienda pública , en 
garantía de lo cual acompaño carta de pago del depósito 
prévio de 160 rs ., y ofrezco ademas por fiador á Don 
N. de N,

(Fecha y firma.)

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica saca á 
publica subasta las fundas de cotonía cruda que sirven  
de envase á los tercios de tabacos filipinos que se consu
man en este establecimiento,»exceptuándose las que se ne
cesiten para objetos del servicio en virtud de órden de l 
Dirección general de Rentas estancadas de 7 de Ágosta 
del año próximo pasado. 0

1.a La subasta se verificará por térm ino de un  año 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante 
hasta igual din exclusive del año venidero, y tendrá lu 
gar el dia 31 de Agosto próximo después de publicada 
en la Gaceta de Madrid y  en el Boletin oficial de esta p ro
v incia, á las doce de su m añana, ante el Administrador 
Jefe en su despacho con mi asistencia y la del Escribano 
de la misma.

2.a Las posturas se harán  á la alza por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta , y no se admitirá ninguna oferta que baje del 
tipo de un  real 50 cénts. cada una; en la inteligencia 
que después de presentados los pliegos no podrán te ti-  
rarse  bajo ningún pretexto.

3.a Á la indicada hora se abrirán  los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad 
se ab rirá  nueva licitación también por pliegos cerrados
por espacio d e  en la 'c u a l , solo tom arán parte los
firmantes de aquellos ó sus apoderados, y se adjud i
cará aí mejor postor.

4.a Será obligación del rem atante sacar por su cuen
ta las fundas de cotonía cruda que se produzcan en fin 
de cada mes ó antes si así tuviera por conveniente el 
fá‘ TesorVná cíe'Ha cien da'* pública "de" está provincia.

5.a Para ser licitador se ha de acompañar el docu
mento que acredite haber depositado en la expresada 
Tesorería, la cantidad de 200 rs. v n . , los cuales se de
volverán en el acto á todos aquellos cuyas proposicio
nes no fuesen admitidas como beneficiosas,,

6.a No se adm itirán, por ventajosas que fuesen, pro
posiciones por personas menores no autorizadas por la 
ley para representar por sí ó por medio de apoderado 
en acto público, ni por aquellas inhabilitadas por causa 
c r im in a l, ó comprendidas en los casos que producen 
inhabilitación , todo con arreglo á lo establecido en el 
Código de Comercio.

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra , é impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se señale , se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rem atante.

8.a No tendrá efecto el contrato hasta que haya me 
recido la aprobación de la Superioridad.

9.a La {fersoná á cuyo favor quede el re m a te , depo
sitará en la referida Tesorería dé provincia 400 rs, vn. en 
metálico por via de fianza.

10. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritu ra , y sus copias serán de cuenta del rem a
tante.

11. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda sean 
los motivos cualesquiera que pudiera alegar, esta , para 
el resarcim ien to , podrá ejercer su acción sobre la fian
za y bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al 
mencionado rem atante para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso-administrativa.

12. Las mullas y domas indemnizaciones á que diere 
lugar el rem atante, serán efectivas gubernativam ente,

Las responsabilidades que contraiga el rem atante, 
por cualquiera falta de lo estipulado, se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la mism a, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares,

13 y última. Este contrato no podrá someterse á ju i
cio arb itra l, según lo dispuesto en el art 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante 17 de Marzo de 1 859 ,= Y.° B,°~~Gonzalez A l- 
puente.===Juan Travado.

Modelo de proposición á que se refiere la condición 2.a

D. N  , vecino d e  , enterado del anun
cio publicado en la Gacela del G obierno, n ú m . . . . . ,  fe
c h a  , y en el Boletín oficial de esta provincia, n ú 
mero. . . . . ,  fecha   ., y de las condiciones y requi
sitos que se previenen para adjudicación por la Hacien
da en pública licitación de las fundas de cotonía cruda 
que contengan tabacos filipinos y se consum an por té r 
mino de un año en esta Fábrica, se compromete á com
prar aquellas bajo las expresadas condiciones al precio 
de . .  *. reales , . .  cénts. cada una.

¡Fecha y firma,) 

V E N T A  DE BIENES DESAM ORTIZADOS

PROVINCIA DE CADIZ,

Por disposición dél Sr, Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m ien to , se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Julio de 1859, ante el señor 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies y 
Escribano D. José B alduque, que tendrá efecto de doce 
á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta 
corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas,

MAYOR CUANTÍA.

Número 1.015 del inventario. —* Tierra denominada 
dehesa d é la  H erradura, en la Sierra de Gjbalbies, té r
mino de Jerez de la Frontera, procedente del caudal de 

: propios de dicha ciudad, clasificada y declarada enajena
ble según reconocimiento que ha precedido, compuesta 

í de 70 aranzadas de tierra de monte bajo de prim era cla
se, id. id. de segunda y 60 id. de tercera ici.: total 
200 aranzadas, equivalentes á 89 hectáreas, 44 áreas y 
64 centiáreas, la cual lleva en arrendam iento D. F ran
cisco García Perez, indivisible sin menoscabo de su va
lor. Linda S. con tierras del cortijo de la S ie rra , E. con 
otra de las Presillas y salida á la colada que sube á la 

( Sierra de Gibalbies, N, con la dehesa del cortijo dé la

Sierra y O. con tierras del expresado cortijo , libre de 
cargas: capitalizada, por la renta de 370 rs. que p rodu 
c e , en 8.325 rs ,, y tasada por los peritos que la gra
dúan de ren ta  1.800 r s . , en 44.400 r s . , que servirán  
de tipo para la subasta.

Núm. 1.034 del ■inventario.—Tierra en la dehesa de
nominada Majada Vieja , ep el sitio, de Gibalbies, térm i
no de Jerez de la Frontera , precedente del caudal de 
propios de dicha ciudad, clasificada y declarada enaje
nable según reconocirbtento I f ú f ^  precedido, compues
ta de 200 aranzadas d ^ t ie r r íu é  mbnte bajo de prim era 
clase, 150 id. id. á ^ é g ú n d á ‘y ;i|3$qd . id. de tercera: 
total 488 aranzafiaá, Iquivalentefe á ^17 hectáreas, 22 
áreas y 81 c é n tiá re a s la  cual Úfeya eti arrendam iento 
D. Francisco Orar cía Perez, indiviáifjle sin menoscabo de 
su valor. Lindá! E. óon las sqeVtes múlñeros 66 y 67 , N. 
con la colada y tierral" de laS Presillas , O. con tierras del 
cortijo déla Sierra y! su colada, qué da entrada y salida 
á varias suertes de aquel sitío , y S. con tierras de pan 
sem brar del cortijo Ja Sierra , libre de cargas : capi
talizada, por la renta deM.OOj) rs. que produce, en 21500 
reales, y tasada por los peritos , que calculan su renta 
en 2.928 r s . , en 100.800 r s . , que servirán de tipo para 
la subasta.

Las anteriores fincaS han sido tasadas según previe
ne la Real órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. r " Ur;* 1 r* ’

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicará al mejor postor, se págárá en 10 plazos 
iguales de á 10 p o r  100 cada uno.. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor , según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los i 5 plazos y 14 años que previene el 
articulo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía  se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en Tas instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Jerez de la 
Frontera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTA,

Se consideran como bienes de torporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz 11 de Junio de 1859.==E1 Comisionado princi
pal, Joaquín Marino,

PROVINCIA DE JAEN. 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 23 de Julio de 1859, ante el se- 
ñon Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios,— Rústicas,

MAYOR CUANTÍA,

íMtui. > no* uuvuumw ,— na uenesa denominada 
ios A larconés, sita en Sierra M orena, térm ino de A n- 
dú ja r, procedente de sus p rop ios, que no está arrenda
da. Está poblada de jara  y toda clase dé monte bajo. L in
da por L. con el camino de la P la ta , que divide el téi> 
mino de Baños, por el S. con la dehesa de los Escoria
les y la de Cabeza parda, por P. con esta ú ltim a, y por 
N. con la titulada B arranquillos, propia de D. José Y a- 
lenzuela. Tiene de cabida 3.326 fanegas del marco de Ca~ 
latrava, equivalentes á 1.896 hectáreas, 41 áreas y 86 
centiáreas. Tasada en 266.080 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 13.304 rs. que le han graduado los p e rito s . en 
299.340 rs ., que servirán de tipo para la subasta.

Esta dehesa se halla gravada con un  capital de censo 
de 28.536 rs. en favor de los herederos de D, José Gedler.

Núm. 3.761 del inventario.—Otra dehesa nom brada 
Cuarto del P untal, sita en Sierra Morena, térm ino de la 
C arolina, que lleva en arrendam iento D. Martin de Co- 
zar. Su calidad es de tercera y cuarta clase. Está pobla
da de ja ras , m adronas, agracejo y toda clase de bravio, y 
tiene ademas 600 alcornoques, 4.000 encinas y 5 000 ro 
bles y quegigos. Linda L. desde donde baja el agua de 
Nava'' de los Chiqueros á jun tarse  con el rio de Casarejo, 
por el espolón arriba á dar al puntal de los Alacranes- 
desde este punto se dirige á lo alto de Monton de trigo á 
un peñón que da vista al collado de las Pozas; desde 
aqu í, mudando de dirección, y tomando un  poco hácia 
el S. por la cabeza de la olla de Monton de trigo , y el 
espolón abajo hasta llegar á las Casquinas qne hay por 
cima del Colmenar de Tas Azucenas, siguiendo la misma 
dirección y cruzando el arroyo de los Camarones por el 
espolón que baja desde lo alto del cerro del Mirador, se 
dirige á buscar un peñón que hay en lo alto de dicho 
cerro; desde este punto continúa por la vereda que sale 
de dicho espolón hasta el collado que da vista á los C a- 
brilejos y al Sal ce jo que allí se jun ta  con otra vereda que 
viene de la Nava, continuando por ella á dar ai collado 
del Salcejo que da vista á la Barbuda y Corralizas. Por P., 
y con dirección al N., lmda con toda la mojonera de Ba
ños hasta jun ta rse  con el toril de la Piedra y los ch o r- 
tales del Fontanar. Tiene de cabida 2.007 fanegas del 
marco de 576 estadales, equivalentes á 1.292 hectáreas, 
42 áreas y 16 centiáreas. Capitalizada en 90.090 rs. por 
la renta de 4.004 .rs. que produce, y tasada en 100,100 
reales, tipo para la subasta,

Núm. 3.763 del inventario.—Otra dehesa nombrada 
Cuarto de la Barbuda, en el mismo térm ino y de dicha 
procedencia, que lleva en arrendam iento D. Martin de 
Gozar. Su calidad es de tercera y cuarta ciaí,e. Está po
blada de monte bravio de todas clases, y contiene ade
mas 3.800 alcornoques. Linda por el S. desde el colla
do del Ceacejo que da vista á las Corralizas por toda la 
cuerda adelante hasta la Loma larga. Por L. toma todo 
el Puntal abajo á la Culebrilla, continuando por el m is
mo hasta caer á los huertos de Cristóbal Alcaides: desde 
este punto se dirige por el agua arriba del barranco del 
Tamujo al collado de los Corchos; y vereda adelante al 
dei barranco del Difunto: m udando de dirección y to
mando hácia el S. todas las Lomillas adelante hasta dar 
vista á la cañada de los Membrilleros, bajando el Puntal 
abajo del barranco del Difunto á caer al arroyo del agua 
dei Batan. Con direcoion á P, toma el agua que baja del 
collado Hondo á buscar una m orrilla que hay ántes de 
llegar á los Horcajos de las Higueruelas, y cruzando el 
agua de los Aguaderillos sube el Puntal arriba hasta unas 
lastras que hay en las Mesillas á buscar la vereda d t 
Nava M artina, continuando por ella liasfa el collado 
del Ceacejo. Tiene de cabida 1.069 fanegas del marco de 
576 estadales, equivalentes á 686 hectáreas, 57 áreas y 
20 oentiáreas. Capitalizada en 63.000 rs. por la renta de 
2.800 rs. que produce, y tasada en* 70.000 rs,, tipo para 
la subasta.

Núm. 9.539 del inventario.—Otra dehesa llamada las 
C ulebras, en Sierra Morena, térm ino de Baños, proce^ 
dente de sus propios, que no está, arrendada. Su calidad 
es de tercera y cuarta  cíase, y  está poblada de toda cla-r 
se de monte bajo. Linda por L. con el camino de San Lo
renzo hasta el mojon de la L egua, por el S. con la ve
reda de aquél sitio á la majada de D. Benito, por P. toma 
la cuerda arriba á las cabezadas del Retamonbillo, y por 
el barranco de las Parras á buscar la vereda que' baja al 
puerto del Moro y á la mina de la Osilla, y por el N or
te con el cerrón del Puerto del Moro á jun tarse  con el 
camino de San Lorenzo. Tiene de cabida 1.800 fanegas 
del mareo de 576 estadales, equivalentes á 1.159 heqtá- 
reas, 12 áreas y 26 centiáreas. Capitalizada en 52.200 
reales por la ren ta  de 2.320 rs. que le han graduado los 
peritos , y tasada en 58.000 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 9.540 del inventario.—Otra dehesa titulada A l
cor nocalejo, en el propio térm ino y de la expresada pro
cedencia, que no está arrendada. Su calidad es de cuarta 
clase; contiene 1.000 alcornoques, y está poblada de toda 
clase de monte bajo. Linda por Levante con el E ojam - 
bradero y collado del Lobo hasta los cuatro Alcornoques, 
por el S. con la cuerda de la Solana de Carrasco á bus

car el charco de los P á ja ro s, por P. con el térm ino  de 
Mestanza, y con el mechón de la Mala disposición á bus
car el collado de los Arenalejos, y por el N. con la vere
da de aquel sitio hasta el Emjambradero por el collado 
de la Mojonera. Tiene de cabida 1.900 fanegas del m ar
co de 576 estadales, equivalentes á 1.223 h e c tá r e a s 51 
áreas, y 83 centiáreas. Capitalizada en 45,000 rs. por la 
renta de 2.000 rs. que le han graduado los peritos, y ta
sada en 50.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 9.541 del inventario.— Otra dehesa denomina
da D ueñas, en el repetido térm ino y de dicha proceden
cia, que no está arrendada. Su calidades de tercera cla
se, y está poblada de toda clase de monte bajo y bravio. 
Linda por L. con la mojonera del térm ino de la Carolina, I 
por el S. con el de Carboneros, por P. con el rio gran
de , y por el N. con la cuerda de la pasada del Castaño. 
Tiene de cabida 1.600 fanegas del marco de 576 estada- 1 
les , equivalentes á 1.030 hectáreas, 33 áreas y 12 cen- 
tiárens. Capitalizada, en 54.000 rs. por la renta de 2.400 
reales que le han graduado ios peritos, y tasada en 
60.000 rs. , tipo de la subasta.

Núm. 9.542 del inventario. — Otra dehesa llamada 
Iñestares , en el mismo térm ino y de la citada proceden
cia, que no está arrendada. Su calidad es de segunda y 
tercera clase, y está poblada de monte bajo. Linda por 
L. con el cerró de la H erradura, por el Saliente con Na
ya l Navarra, por P. 9011 el cam ino de San Lorenzo, y  
phr el W  fefcnt* c o p d ll l f r fd e t^ e ifo  Lorenj# 1 Tiéne d i 
fabida T .(ÍJÉ fanegas deftbarco  de^ 6  estab les , eqifi- 
vlíentes á l4 3  hectáreas^ |§  áreas y l í f  c en tífff ts . Capi
talizada e n ^ 3 9 0  rs. por f |  renta dfe |í284  ijÉ.^úe le han 
graduado loíf peritos, y íaspdaén  5Í.ll)0 r s .^ ip o  para^ll 
subasta. -  ̂ ‘ ‘ ; \ ' t v

Núm. 9.543 del inventario.—Otra' dehesa conocida 
por las Belmaras, del mismo térm ino y procedencia, que 
no está arrendada. Su calidad es de segunda y tercera 
clase, y está poblada de monte bajo. Linda por L. con 
la dehesa de las Mestas, por el S. con el rio grande, por 
Poniente con la línea del mojon de la L egua/y  por el N. 
con el barranco de las Parras: tiene de cabida 1.670 fa
negas del marco de 576 estadales, équivalentes á 1.075 
hectáreas, 41 áreas y 81 centiáreas. Capitalizada en 
75.150 rs. por la renta de 3.340 rs. que le han graduado 
los peritos, y tasada en 83,500 rs., tipo para la subasta. ,

Núm. 9.514 del inventario.—Otra dehesa denominada 
R etam on, del referido térm ino y procedencia, que no 
está arrendada. Su calidad es de tercera clase, y esta 
poblada de monte bajo. Linda por I.. con la vereda dei j  

Vilano, con la dehesa de las Isabeles, continuando en 
línea recta á buscar una era que se halla en dl!?Jí0 
p red io ; de a l l í , pecho arriba á dar al cerrillo de las Mi- 
nillas, y desde este punto por peña Letrera y cuerda 
arriba hasta las Ollas grandes, y por P. y N. con el ca
mino de la Plata hasta encontrarse con la indicada vere
da del Vilano. Tiene de cabida 1.708 fanegas del marco 
de 576 estadales, equivalentes á 1.099 hectáreas, 87 a reas 
Y 85 centiáreas. Capitalizada en 64.800.rs. por la ren ta  
de 2.880 que le han graduado los peritos, y tasada en
72.000 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 9.545 del inventario.—Otra dehesa nombrada 
Cielo-abierto, del expresado térm ino y procedencia, que 
no está arrendada. Su calidad es de segunda y tercera 
clase, y está poblada de monte bajo y bravio. Linda por 
L. con el rio grande’, por el S. con el barranco de las 
Cañas, por P. con el Agua Santa, y por el N. con la cor
dillera de la dehesa Tejeruela. Tiene de cabida 1.000 fa
negas del marco de 576 estadales, equivalentes* á 643 
hectáreas, 95 áreas y 70 centiáreas. Capitalizada en 
54.390 rs. por la renta de 2.284 rs. que le han gradua
do los peritos, y tasada en 57.100 rs,. tipo para la su
basta.

Núm. 9.546 del inventario.—Otra dehesa titulada A l- 
m adenejos, del mismo térm ino y procedencia , que no 
está arrendada. Su cabida es de segunda y tercera clase, 
y tiene algún m onte bajo. Linda por L. con el térm ino 
de la Carolina , por el S. v N. con terrenos realengos del 
común de vecinos de dicha villa de B años, y por P. con 
el cerro de las Juntas. Tiene de cabida 460 fanegas del 
marco de 576 estadales, equivalentes á 273 hectáreas, 61 
áreas y 96 centiáreas. Capitalizada en 20.700 rs. por la 
renta de 920 rs. que le han graduado los p e rito s , y ta
sada en 23.000 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 9.547 del inven tario .— Otra dehesa conocida 
por B albueno, del mismo térm ino y procedencia, que 
no está arrendada. Su calidad es de tercera clase y está 
poblada de monte bajo. Linda por L. con la nom brada 
Iñestares, por el S. con el rio grande, por P. con el ce r
ro v puerto del Moro, por el N. con la Nava de la Galli
na. Tiene de cabida 960 fanegas del marco de 576 esta
dales ecru i val entes A r i 8 tareas . 19 áreas v 87 cen— 
vmxwo. oapiiciiizada en 43.200 rs. por la renta de 1.920
reales que le han graduado los peritos , y tasada en
48.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 9.518 del inventario.—Otra dehesa denominada
Salida de las Yeguas, del referido térm ino y proceden
cia . que lleva en arrendam iento D. Ildefonso Herreros. 
Su calidad es de tercera clase, y está poblada de monte 
bajo. Dentro de su demarcación se encuentran  la huerta 
llamada del Saz, poblada de fru tales, una casa cortijo 
conocida por Gabriel Lagunas: ambas fincas de propie
dad p a rtic u la r , y otra dehesa amojonada perteneciente 
á D. Inocente Ruiz. Linda por L. con los Pedragalejos, 
dando principio en el collado de Peña Letrera, v conti
nuando por el arroyo de la mina del Anciano á buscar la 
Lagunilla por el S. se dirige por el manchón de las tierras 
de D. Ildefonso Herrer os, y  por el vallejo que hay formado 
del derram e de las aguas" del pozo á dar al toril del Cer
rón y después al arroyo de A ndújar, por P. con terrenos 
ae D. Juan Gil, v mojonera del térm ino de Villanueva 
de la Reina, á buscar la huerta del Gato, y por el N. sa
le por la Estaca de Hierro y collado de la Olla grande á 
buscar en línea recta el cerro de Quero. Tiene de cabida 
840 fanegas de marco de 576 estadales, equivalentes á 
540 hectáreas, 92 áreas y 38 centiáreas. Capitalizada en 
79.200 rs. por la renta de 3.520 rs. que le han graduado 
los peritos, y tasada en 88.000 rs. tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta*

2.a Ei precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv i le s /lo  pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes en el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto  todo su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía dei Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan tíase  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen% no ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
anugí; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se (fispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes v demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, el capital de 
censo con q‘uc se halla gravada la dehesa que sé com
prende en este anuncio bajo el núm ero 3.163 del inven
tario se deducirá  dei importe del rem ate: las demas no se 
hallan gravadas con carga a lg u n a ; más si apareciere %e 
indem nizará al comprador

5.3 Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del compra
dor.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en el mismo dia y  hora en la villa y  corte de 
M adrid, la Carolina y Andújar.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expie?ado.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Gárlos, lps de cofradías, obras p ías , san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
Cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas dé 
su  fundación á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

3.a N inguna de las dehesas comprendidas en este 
anuncio ha sido retasada por los p erito s , habiéndose r e 
conocido y clasificado como vendibles por los ingenieros 
de montes de esta provincia con arreglo al Real decreto 
de 16 de Febrero último.

Jaen 7 de Junio de 1859.=E1 Comisionado principal 
de Ventas, Aniceto Soriano.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
p ro v in c ia ^  en virtud  de las leyes de 1,° de Mayo de 1865 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas s ig u ien tes :

Remate para  el dia 23 de Julio de 1859, ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.
PARTIDO DEL QUINTANAR DE LA ORDEN.

Pueblo del Toboso.

MAYOR CUANTÍA.

Núm, 323 del inventario.—Un quinto destinado á 
pastos, en térm ino del Toboso, denom inado Corrales de 
los Campos, enclavado en el monte G uzquez, en dicho 
pueblo , perteneciente á sus p rop io s, de caber 694 fane
gas y 6 celemines de tie rra , ó sean 486 hectáreas, 67 
áreas y 44 centiáreas: linda por S. con el camino que 
desde Q uintanar va á Bel monte , O. con la línea divisoria 
ó raya de su térm ino y el del Q uintanar de la Orden, 
y P. con terrenos del Reventón : vale en renta 4.000 rea
les , en venta 97.230; y  no conociéndosele la que paga 

la actualidad , ha sido capitalizado , por la que le han

tío los perito s, en 90.000: sale á subasta por la tasa-

. . ‘N úm . 323 del inventario .—Otro quinto destinado á 
pastos, denominado el R even tón , en dicho térm ino y 
m onte expresado, de igual procedencia, de caber 694 fa- 
iiegas y 6 celemines de tierra, ó sean 486 hectáreas 67 
áreas y 44 centiáreas: linda por O. con terrenos d é l a  
misma procedencia, S. con el quinto  denominado Corra
les de los Concejos, P. con tie rra s labrantías y Corrales 
de Poterra, por cuya parte de perím etro está estableci
da la línea divisoria de su térm ino y el de Q uintanar de 
la Orden, y N. con tierras de particulares y la indica
da línea; vale en ren ta  4.800 rs., en venta 111.120; y no 
conociéndosele la que paga-en la actualidad, ha sido ca
pitalizada, por la que le han  dado los peritos, en 108.000: 
sale á subasta por la tasación.

Las anteriores fincas han sido tasadas en v irtud  del 
Real decreto de 3f de Octubre último, sin que haya su 
frido alteración la que ya estaba practicada an terio r
m ente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán ai mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno : el prim ero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjud icación , y 
los restantes en el intervalo de cada un  año , para que 
en nueve quede cubierto  todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó m ás p lazo s, pudien
do estos hacer el pago del 50 por í 00 en papel de la Deu
da p ú b lica , consolidada ó d iferida , conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te  19 años. A los com pradores que antici
pan uno ó más plazos no se les hará  m ás abono que 
el 3 por 100 anual ; en el concepto que el pagó ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las in struccio 
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855/
|^ 4 .a Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dministración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rov incia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero 
sf apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com pra-' 
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta ¡a toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a ATa vez que en esta capital tendrá lugar otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y  corte de 
Madrid y Q uintanar.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

Sí* como bienes de corporaciones civiles
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes dei Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Toledo 12 de Junio de 1859,==*El Comisionado p rinci
pal de V entas, José W encel.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su  cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá ,'las 
fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 23 de Julio de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.

HOSPITAL DE SANCTI SPÍRITUS DE BORJA.

Borja,

MAYOR CUANTIA.

Núm. 11 del inventario.—Una casa procedente del 
hospital de Sancti Spiritus de Borja, sita en dicha c iu
dad, placeta de Aguilar, núm . 1, confrontante con casa 
de Manuel Aguilera y otra del mismo hosp ita l: consta 
su superficie de 239 varas cuadradas de s itio , que equi
valen á 142 m e tro s : tiene debajo esta casa una bodega 
vinaria con 10 cubas, cuya cabida entre todas es la de 
276 ca rg a s : á esta casa se le agrega un cuarto  en tresue
lo con dos alcobas, que está dentro de su casco y super
ficie de la sala principal, segregándole por consiguiente 
de la inm ediata, núm . 2; á la vez se separa de esta una 
alcoba que está dentro del casco de la ya citada núip. 2, 
á quien se agrega; ó igualm ente se segrega de esta casa’ 
una alcoba que da á la calle de Belen; para unirla á la 
próxima núm . 19 de dicha calle, dentro de la cual se ha
lla situada. Su edificio está en buen estado, y  en el valor 
de. la tasación entra el de las 10 cubas. La lleva en a r -  
fiendo D. Teodoro Sariñena en 800 rs. que paga en 17 
de Noviem bre: capitalizada en 14.400, y tasada en 
50.500 rs. v n . , por los que se subasta.

BIENES DEL ESTADO.

Canal Imperial de Aragón.

FUENTES DEL EBRO.

Núm. 12 del inventario .—Un granero llamado del 
Rey, procedente del Canal Imperial de Aragón, sito en 
Fuéntps de Efiro , confrontante con carretera de Hijar y 
era de Pedro Laborda : consta su  superficie de 550 varas 
cuadradas de sitio , que componen 327 m etros, 7 decí
metros y 5 cen tím etros: capitalizado, por la. renta de 
1.000 rs; que le han consignado los peritos, en 18.000, y 
tasado en 33,426 rs, vn., por.cuya cantidad se subasta ,'

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que po cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
#e adjudicaran al mejor postor, ya sean de mayor ó de 
menor cuantía- y procedan de corporaciones c iv iles, se 
pagarán en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 45 dias siguientes aí de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo de un  año cadR 
uno , para que en nueve quede cubierto todo1 su valor 
según se previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua^ 
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre^ 
viene el art. 6.° de la l$y de 4.° de Mayo de 4855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que e l mismo otorga á Jos* 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual* 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen én la Administración especial de Ventá de Bienes 
nacionales de esta provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si ap a re -



cíese posteriorm ente, se indem nizará al comprador en los 
t a i n o s  que en la ya citada ley se d^erin ina .

5.a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta la 
tema de posesión, serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro r e 
mate en el mtémo dia v hora en Madrid y en Boría y 
Pina.

U> fi116 se anuncia ai público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición d é la s  fin 
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes do corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instruccioh pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas deL Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos. *

3.a Las anteriores fincas han sido tasadas nuevam en
te según lo dispuesto en Id Real órden de 3 de Octubre 
próximo pasado.

Zaragoza 14 de Junio de 1859,=P. A. del Comisiona
do principal de Ventas , Enrique de la Cruz y Salvador,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia*23 de Julio de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.-—Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Fincas en la villa de Valdearenas.
Núm. 981 del inven tario .— Un molino aceitero en la 

Villa de Valdearenas , perteneciente á sus propios, sito 
al final de la m ism a: linda al S. un  baldío, M. un  hu er
to de Valentín M orterero, P. cálle del Lagar y N, al mo
lino harinero; de su medida geométrica resu ltan  312 me
tros superficiales ; contiene dos vigas ó prensas con sus 
correspondientes husillos, pesos, sartenes y sus recipien
tes; tiene dos molinos para moler la ace ituna , el uno 
movido por agua del cazMel molino harinero , teniendo 
derecho al agua durante la recolección, y el otro movido 
por caballería; tiene dos calderas de cobre para calen
tar el agua y dos piedras derechas para m oler, con sus 
soleras correspondientes; toda su m aquinaria se halla 
en m uy buen estado; su m aterial construcción consiste 
en cimientos y fachadas de m anipostería ordinaria , el 
tejado á la molinera cubierto  de tejillas y teja, algunos 
trozos de arm adura se hallan en bastante ‘ mal estado y 
falto de teja.

Esta finca produce de renta anualm ente 504 rs., por 
la cual sé ha capitalizado en 9.072 r s . , y se halla tasada 
en venta en 20.507 rs. y en renta en 914 r s . , debiendo 
subastarse por el valor de su  tasación.

Núm. 982 del inventario.—Un molino harinero, con
tiguo al anterior, de ace ite : linda S. el caz, M. dicho 
molino aceitero, P. y N. el camino para Jad raq u e : de su 
medida geométrica resu ltan  70 metros superficiales; cons
ta de portal, cocina , un  cuarto y el sitio que ocupa el 
artefacto : todo se halla á teja vana ; tiene una piedra ; el 
caz y presa confina dentro del térm ino de M uduéx; del 
citado caz tienen la preferencia de riego todos los veci
nos que tienen terrenos colindantes á él por espacio de 
tres diás á la sem ana, desde la salida del sol hasta la 
otra salida. Según manifestación déla  Municipalidad, que 
deberá justificarse, el caz tiene un cuarto de legua pró
ximamente, su material construcción consiste en cim ien
tos de manipostería ordinaria y  parte de su fachada, y 
lo restante de tierra , su arm adura á la m olinera cub ier
ta de tejillos y te ja , la m a/o r parte del edificio se ha
lla en mal estado.

Esta finca produce de ren ta  anualm ente 1.811 reales 
58 cents, por la cual se ha capitalizado en 21.268 reales 
44 c e n ts ., y se halla tasada en venta en 30.327 rs. y en 
ren ta  en 1.308 rs*. debiendo subastarse por su  tasación.

La renta del molino aceitero es á metálico y la del 
harinero consiste en 65 fanegas 7 celemines de trigo., va
lorado ai precio de 28 rs. 69 cénts. fanega, según el de
cenio formado al intento.

Según la relación de las fincas dada por la Municipa
lidad , resulta que el molino harinero está afecto á un 
censo de 22 fanegas de tr ig o , s in  expresar á quien  se 
pagan , cuya carga, en el caso de adjudicarse legal mente, 
se rebajará al comprador.

A la vez que en esta capital se celebrará otro rem ate 
en el mismo dia y hora en la villa de Brihuega,. como 
cabeza del partido ju d ic ia l, y en la villa y corte  de Ma
drid, por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio sepasa un ejemplar al Alcalde 
de Valdearenas para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

$.v El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes con el intervalo de un año cada 
Upo, para que en hueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación dei 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lic a , consolidada ó d iferida , conforme lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te  19 años. A los compradores que an tic i
pen  uno ó m ás plazos no se les hará más abono que el 
3 por 100 a n u a l; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855,

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y D ere
chos del Estado de esta provincia, las de que se tra 
ta no se hallan gravadas con más cargas que las expre 
sadas; más si aparecieren se indem nizará al comprador 
en ios térm inos que en la ya Gitada ley se determina.

5 .a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 > Se consideran como bjenes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Guadalajara 13 de Junio de 1859. El Comisionado 
principal de V entas, Antonio Rúa Figueroa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE JULIO 
DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  0° 

y milita 
Iros.

711.95
711.49 
708.12 
70654
705.50 
706.83

Tempera- 
tara en 
grados 

Reaumar

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección * 
del tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 IR..
9 n j..

í a . . . . .  
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n .. .

19\8"
24°,4 
28°,6
29°,3 . 
29°,0 
23°, 0

24/8 
30°, 5 
35°,7 
36*,6 
36*. 3 
28°,7

N. E . . . .
N. E ,

Celajes.
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem.
C ub ierto .

.........
S. O .........
8 . O .. . . .  
Ñ . O .

Tem peratura m á
xima del d ia . ..

Temperatura má
xim a al s o l . . . .

T em peratura mí
nima del d ia .. .

32*,9 

40°,2 

16*,0

41°,1 

50°,3 

20°,0

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las %k h o ra s . . .

47,2 m ilímetros,
, »

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

m DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observaciones meteorológicas de los dias 16 y 17 de Julio 
de 4859.

Hora.

Barómetro 
en mHíme - 
l ro s ,á  0 y 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrado».

Dirección
del

7iento.
Esi&do dei cielo.

7 de *la m. 
7 de la m.

766,5
764,8

22,8
24,9

S. S. E. 
S.

Nubes 16 Julio  
Cub. 17 Julio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 13 de Julio á las siete de la mañana,

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra e» 

g r  a d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 767,4. 22° ,9. O.S. 0. Despejado.
P arís ....................... 767,6. 25°,0. N O . . . Idem.
Bayona.................... 767,5. 23°,2. N. E ... Idem.
Lyon....................... 769,6. 28°,8. N . . , . . Idem.
M adrid................... 766,3. 22°,7. E ......... Idem.
San F e rn an d o . . . 763,6. 24°,7. E ......... Horiz. velado.
Bruselas................. 767,3. *2 4°,2. s Despejado.
V ie ra .. .  .............
Turin, . .................. 771,3. 26°*,5. o  ’ * Despejado.
Lisboa....................
Roma. ' . ..................
F lo ren c ia .______
San Petersburgo .
Constan tinopla . ..

. Stockolmo............. '
Argel. ................ ••

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E l. DIA DE HOY.

1.413 fanegas de trigo.
1.430 arrobas de harina  de id.
1.896 libras de pan cocido.
8.097 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen* 49.513 libras de peso,
376 ca rn e ro s , que hacen 6.708 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 á 50 rs. a rro b a , y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba , y de 34 á Í2

cuartos libra.
Idern de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocimv añejo, de 86 á 100 rs. a rroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 120 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs, a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 a 34 rs*. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 54 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO W  HOY.

Cebada, de 20 á 23 rs. fanega.
A lgarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido.

60 fanegas.. á 46 % rs. 32 fanegas. . .  á 54 rs
40........ ............. 50 2 4 . . . . . ..........  45
36.....................  54 50 .....................  48

138.....................  46 40..............  45
62.....................  54 60 ...........   49 U

100.....................  47 30................   53
50.....................  41 3 4 . . . ..............  46

200.....................  46 3 7 . . , ..............  44
50 ...  .......... , .  48 24 ...........  . . .  48
25..................... 56 44................  54 ?/
3 0 .. <............. 48 30.................... ' 53
4 5 . . . . .  =......... 49 i/2 5 0 . . . . ........., 54 y2 .
40.. . . . . . . . . .  48 50................... 45
38................. 5o % 30 .......... . . .  . 51 *A
3 4 . . . . .  '...........  49 ----------- -

T otal............. 1.483 fanegas.
Quedan por vender 3.135.

Precio m áx im o .. . . . .  56
Idem mínimo, . . .  c . 41
Idem m e d io .. ,   48,49

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 17 de Julio de 1859, =■= El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. * •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambóres 13 de Julio.—Interio r, 42 1/2 papel. — Dife
rido, 32 papel.

Amsterdam  13 de Julio, — Interior , 40 1 /8 .— Dife
rido . 32.

Lóndres 13 efe Julio.— Consolidados, 96,—Interior e s
pañol, 43 á 44.— D iferido, 32 á 4/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por e! presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Matías 
Diez de Prado', Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de la m ism a, re

frendad a del Escribano del crim en D. Juan Montesinos Moya se 
cita por única vez y  término de nueve dias á Francisco Sánchez  
V ellido, natural de A ndújar, hijo de José y de Juana, casado, 
barbero, que ha vivido calle de Rodas, núm. 46, cuarto bajo 
con el fin de que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía á 
prestar cierta declaración en causa que in stñ ivo; apercibido que 
de no verificar su presentación le parará perjuicio. 2902

En virtud de providencia dei Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de primera instancia del Barquillo de esta ca p ita l, refren
dada del Escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro* 
se saca á pública subasta una casa, sita en la ciudad de Alcalá  
de Henares y  su calle M ayor, esquina á la de L im oneros, señ a
lada por esta con el núm. 4 , tiene de sitio 2.530 p iés cuadrados 
y ha sido valuada en 22.000 rs. Para su rem ate está señalado e 
dia 30 del corriente á las doce de su m añ ana, en la audiencia  
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial 
y  en el cual no se admit irán posturas que no cubran el todo dé 
la tasación. 2903

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el se
ñor D, Matías Diez Prado, Magistrado de Audiencia y  Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta ca p ita l, se 
c ita , llama y emplaza por Dfim er edicto á José Fernandez y  
F ernandez, cuyo paradero se ignora en la actualidad , para que 
al término de nueve d ias, contados desde la publicación de este  
anuncio en la Gaceta  delG ob ierno , se presente en dicho Juzgado  
y Escribanía de D. Pedro José V igif á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le ha formado como portero ma
yor de la cárcel de Villa, y  á D. Casto A lvarez y  Cano /A lca id e  
que fué de la misma y segundo Capitán retirado de la Guardia 
c iv il , por sospechas de exacciones ilegales á los presos que que
rían ser calaboceros de los departam entos de dicha cárcehen el 
año pasado de 4 858 y  otros abusos cometidos en la misma ; aper
cibido que de no presentarse como se le ordena se seguirá la cau
sa por su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 11 de Julio de 4 859.r^V.° R.°—Prado,
2964

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez del 
Prado se c ita , llama y  emplaza por término de 30 dias á D. José 
López Canales y R uiz, natural de M urcia, de 46 años, hijo de 
D. Mateo V Doña María, casado, propietario, para que compa
rezca en la audiencia de dicho señor á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y otros se sigue  
por falsificación de cédulas de vecindad; apercibido que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. 2905

Juzgado de paz del distrito de M aravillas.=A  virtud de pro
videncia dictada en dos expedientes de juicio verbal seguidos en 
este Ju zgad o , se sacan á la venta en pública subasta la acción 
núm. 120 y los cuartos primero y tercero de la núm. 49 de la 
sociedad minera E l P o r v e n ir , mina N u es tra  Señora  del C a rm en , : 
bajo el tipo de 623 rs. la primara y de 415 los últimos, á que as
cienden el principal y  costas que se adeudan á la indicadaisocie- 
d a d , estando señalado para su remate el dia 23 del corriente," á 
las cinco de su tarde, en la audiencia de S. S., situada en el piso 
bajo de la de esto territorio, y  advirtiéndose que no se adm itirán, 
posturas que no cubran dichas cantidades, mediante á que la par
te actora las ha ofrecido por su adjudicación,

Madrid 12 de Julio de 4859 — El Secretario , J. de Soto, ¿909 i

D. José López de Azcutia , Caballero de la ínclita y  militar 
Orden de San Juan de Jerusalen, individuo de varias Sociedades 
científicas y Juez de primera instancia de esta villa de Lillo y  su 
partido.

Por el presente primer edicto cito y llamo á todas las perso
nas que se crean con derecho á heredar á Olalla E sp ada , natu
ral y vecina que fué de La Guardia de este p a r tid o , que falleció 
sin testar en la villa y  corte de Madrid el 20 de Abril último en 
la calle de Fuencarral, núm. 8 8 , mujer que era en segundas 
nupcias de Manuel Sánchez Mellado, dejando varios hijos de su 
primer marido Saturnino H ernández, que también fué do la 
propia vecin d a d , á fin de que comparezcan en este Juzgado y  
legal forma á deducir sus derechos dentro del térm ino de 30 dias 
contados desde ía fecha de la última fijación ó inserción de este 
y  demas anuncios ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rara el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo acordé en pro
videncia de ayer dictada en el juicio de abintestato que con d i
cho m otivo me hallo instruyendo.

Dado en Lillo á 7 de Julio de 1859. — José L. de A z c u t ia .—  
Por mandado de S. S., Eugenio Montalban. 2912

D. Juan José M ario, Auditor honorario de M arina, Jefe de 
Adm inistración civil y Juez de primera instancia de esta ciudad  
de Andújar y su partido &e.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Francisco Palomo, 
vecino de la ciudad de Sevilla, para que en el término de 30 dias 
contados desde su inserción en el periódico oficia l, se presente en  
este Juzgado á prestar cierta declaración interesante en la causa 
que se sigue sobre incendio do un carro de las m ensajerías de 
D. Benito Ferrer que conducía el referido, ocurrido en 24 de A gos
to del año último en el cerrillo del A lcaide, de este término, pues 
así lo tengo mandado por auto de este dia.

Y para su notoriedad se fija el presente en Andújar á 12 de 
Julio de 4859 — Juan José Marin.—Por mandado de S. S . , Pedro  
Gómez Oledera, 2914

D. Juan Conde y A bascal, Auditor honorario de G uerra, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden americana de Isabel la 
Católica, benem érito de la patria, sócio de la de Amigos del País 
de la ciudad de Valencia y Juez de prim era instancia de la de 
Segorbe y su partido, con la consideración do término ó íc .

Por el presente, de parte de S. M. la Reina Q. D, G.) requiero* 
y  de la mia suplico á los Sres. Gobernadores de provincia , Jueces 
de prirqera instancia, Alcaides constitucionales y  demas Autorida
des civiles del reino, procuren la captura y  conducción á este 
Juzgado de Vicente Muñoz y Calatayud , hijo de otro y de Fran
cisca , natural de Valencia: sastre, soltero y de 29 años de ed ad ’ 
cuyo paradero se ignora, á fin de que extinga 100 dias de pri
sión correccional por via de sustitución y  apremio, de la multa de 
50 duros que se le impuso en causa seguida contra el mismo¿>obrc 
hurto y  haber hecho uso de una céduia de vecindad expedida á 
favor de otro, ¡según lo he acordado en proveído de este dia á 
virtud de certificación recibida de la Exorna. Audiencia terri
torial.

Dado en Segorbe á 12 de Julio de 1839, — Juan Conde.— Por 
mandado de S. S . . Eugenio Crespo y Orti:/. 2915

Licenciado D, Miguel Moreno Cano, Caballero de la Real y  
distinguida Orden española de Cárlos III, Abogado de los T ri
bunales del reino y  del ilustre colegio de Granada, Juez de pri
m era instancia de la ciudad de Calatayud y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Mariana Dasi y M on- 
ch o ll, natural d e.Sedaví, en el partido judicial de Valencia, v iu
da , de edad de 51 años , y cuyo paradero no ha podido averi
guarse , para que en el término de 45 d ias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , acredite en d e 
bida forma en este Juzgado haber satisfecho en el papel corres
pondiente la multa de 15 duros que le fué impuesta por ejecuto
ria de S. E. la Sala primera de la Audiencia de este territorio en 
causa criminal sobre estafa de 240 rs. á D. Tomas Torc-al, de es
ta vecindad, los 240 rs. que viene obligada á restituir al mismo» 
con m is  40 rs. á D. inocente Zavalo como gastos del juicio, ó en 
otro caso entregue esas cantidades en la recaudación de costas de 
este dicho Juzgado; pues de no, se acordará la providencia que 
sea procedente.

Y para la debida notoriedad expido el presente en Calatayud 
á 4 3 de Julio de 4 859.— Miguel Moreno Cano,-.--Por mandado de
S. S . , Julián Ortega,

■ Por el presente y mi virtud de providencia dei Sr. D. Igna
cio Suarez G a rc ía A b o g a d o  dei ilustre coleg’o , y  Juez de” paz  
suplente del distrito del Prado de esta cap ita l, é ignorándose el 
domicilio de D. Antonio Morales Orozco, marido de Doña Josefa 
Pinto, vecina de Sevilla, se le cita per este anuncio para que en 
el dia 20 del corriente y hora do las ocho de la mañana se pre
sente por sí ó por medio de persona especialm ente apoderada y  
con su hombre bueno, en este Juzgado del Prado, que se halla 
en la {daza de Santa Cruz, piso bajo de la T erritoria l, á celebrar 
el acto de conciliación á que es demandado por 1). Manuel Gui
llen Rangel en concepto de apoderado do la Doña Josefa Pinto, 
sobre divorcio, a cuyo acto asistirán las partes bajo la multa de 
20 rs. apercibido el demandado que de no comparecer se dará 
el acto por term inado, expidiéndose certificación al actor,

Madrid 12 de Julio d e  1859 — El Secretario suplente, Manuel 
Isarriá.

En v iitu d  de providencia del Sr. D. Julián de Mendieta Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito délas Vistillas 
de esta corte, por indisposición del propietario Sr. D, Víctor Dul
ce, dictada en el dia do hoy en el expediente ¡promovido en d i
cho Juzgado y Escribanía numeraria del Licenciado D. Francisco 
Seco de Cáceres, por el Procurador D. Simón García de Olalla, 
en representación del Sr. D. Calixto Montalvo y  Collaníes, se cita 
y emplaza á los herederos y sucesores de Manuel Tejera, é Isabel 
García dei Hoyo vecinos que fueron de esta capital, y á los que 
por cualquier título se crean con derecho á un solar sito en la 
cuesta de la V ega é inm ediato á la casa que fué de Caballeros Pa- 
ges, á fin de que en el término de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo en los propios Juzgado y  Escribanía en la forma competente,

Madrid 9 de Julio do 1859.— Licenciado, Seco. 2924

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia; se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio, al tenedor de la carpeta, núm. 2.4 44 
que representa la entrega en las oficinas del Estado* de cuatro 
juros pertenecientes á los Sres. D. Blas Manuel de Posada Du
que de Estrada y  Mon y Doña Joaquina Duque de Estrada y  
M on,para  que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado, sito en la Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero , á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar el ex tra-  
yío de dicha carpeta, bajó apercibimiento.

Madrid 4 4 de Julio de 1859— Por m andado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. # 2937

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primeria instancia 
del distrito del Pino de esta ciudad, en los autos que Doña Fran
cisca Javiera Carreras de Campa, sigue contra la madre é hijos 
Doña Vicenta Abeííá y  D. José y Doña. Encarnación Piferrer y  
A bolla, se cita y emplaza al propio D. José, cuyo paradero se 
ignora; para que dentro del término de cinco días im proroga- 
bles, comparezca en los indicados autos á contestar la demanda 
centra él interpuesta por la referida Carreras y  ánsar del traslado 
que de aquella tiene conced ido; apercibiéndole que de no hacer
lo se le señalarán los estrados del Juzgado.

Barcelona 28 de Junio de 4859.==Francisco Bellsoleli y Mas

Por el presente y en virtud de providencia de los Sres. Ma
gistrados de Sala primera de la Audiencia territorial de esta ca
pital, y  Escribanía de Cámara de D. Juan José M oscoso, se cita, 
llama y  emplaza á D, BonifaQio Casas A guado, vecino d e  Torija,

para que en el término de 15 dias contados desde que este edicto  
se inserte en la Gaceta, D ia r io  o ficial de Tuisos de esta corte y Bo' 
le lin  oficial de la provincia, comparezca ante esta superioridad y  
citada Escribanía de Cámara, por medio de procurador con poder 
bastante á usar de su d erech o , y  evacuar el traslado que le está  
conferido, en los autos pendientes en este Tribunal y que sigue con 
Doña María Josefa de los Dolores de T oro , y  D. Francisco María . 
Casas, sobre adjudicación de los bienes de la capellanía colativa  
familiar de sangre fundada en la iglesia de* la villa de Ciem po- 
zuelos. por Fray Gabriel de la Parra y  Solórzano; bajo aper
cibim iento de que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se 
dará á los autos el curso que corresponda, parándole el per
juicio que haya lugar, y  se entenderán con los estrados del Tri
bunal las diligencias sucesivas.

Madrid 9 de Julio de 1859 .= Ju an  José Moscoso. 2922

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Marín, 
se cita, llama y  emplaza por medio del presente, á los Sres. V i7 
dal herm anos, del comercio de esta  corte, que le tenían en la 
Plaza M ayor, núm. 30 , almacén de g orras , y  cuyo actual do
micilio se ign ora , á fin d e  que en el término de cinco dias com 
parezcan en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial ,. plazuela de Santa C ruz, y  Escribanía del infrascrito pa 
ra hacerle saber una providencia en que se les manda instruir 
de la regulación de costas practicada en autos ejecutivos que con
tra los mismos sigue Mr. Ronaud G erm ain, vecino de Barcelona, 
para pago de 2.021 rs. vn., apercibidos que de no com parecer  
dentro de dicho térm in o , les parará el perjuicio que haya lu 
gar.

Madrid 13 de Julio do 1859.— José Marín. 2928

D. Atanasio Tuñon. Caballero de la Real y  distinguida* Orden 
. de Cárlos I I I , Auditor honorario de Marina y Juez de prim era  

instancia de Salamanca y  su partido.
Por el presente primero y  último edicto se c ita , llama y  em 

plaza á Francisco Romero, vecino de Plasencia , de estado casa
do , contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por hurto de quincalla á Vicente' Mendez M artin, naUiraj 
de San Felices de los Gallegos, para que se presente en la cárcel 
de esta capital en término de 30 dias á contestar á cuanto en d i
cha causa ap arece, pues si asi lo hiciese se le oirá y adm inistrará  
justicia ; apercibido que de no presentarse seguirá la causa en re
beldía , entendiéndose las actuaciones con los estra d o s, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciese en su persona.

Dado en Salamanca á 12 de Julio de 1859.—Atanasio Tuñon.— 
De su o r d e n , Licenciado Eusebio S. Manzano. 2928

™  -  j

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D, Manue 
Riobóo, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, y  Juez 
de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de númerp del crim en D. Severiano de 
D iego, se c ita , llama y em plaza á Juan López A lvarez, natural 
de Soto dei Barco, provincia de Oviedo, soltero, bollero y pana
d ero , de edad de 34 años, para que en el término de nueve d ias  
que por primero se le señala se presente en dicho Juzgado y  Es
cribanía, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á 
Santa C ru z , á las doce de la mañana , á fin de notificarle la sen
tencia que ha rceaiclo en causa seguida contra el mismo y  
otros por desacato á agentes de la Autoridad; pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2930

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. ü . G re
gorio Rozalem, Juez togado de prim era’instancia del distrito de 
la A udiencia, refrendada del Escribano D. Pió del P ozo, se cita 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á 
Ramón Cugote, cuya naturaleza y  vecindad se ignora; criado  
que fué del Excmo. Sr. D. José Ruiz de Arana y  S aaved ra , Du
que de B aena, á fin de que comparezca en la cárcél de villa ó 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por lesiones graves á D. Santiago de las 
Rivas el dia 6 de dicho mes de Marzo, apercibido que de no ha
cerlo so sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía; parán
dole el perjuicio que haya lugar. 2932

D. Juan Tarraga G arcía, Juez de primera instancia de este  
partido de Gasas Ibauez.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Joaquín N avarro, ve
cino de Valdeganga , para que en el preciso término de 3Q*dias 
se persone en este Juzgado de mi cargo á responder del que  
le resulta en la causa criminal que en su contra so está si
guiendo por la lesión inferida en un brazo á Francisco Saez Ra
m os, vecino de Forquera , con el disparo de una pistola e l-24 de 
Junio último; en inteligencia que si asi no lo verifica se le d ecla 
rará rebelde y contumaz , y sin más citarle ni llam arle, se conti
nuará la causa en su reb eld ía , y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Casas ibañez á 13 de Julio de 4 859 .~ Ju an  T árra- 
g a .^ P o r  su mandado , Gasto Mayoral. 9938

D. Cristóbal Perez Cornoto, Juez de Hacienda de la provincia  
do Gerona. •

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Or
tega y Manuel Solanes, dependientes que fueron .del ramo de 
puertas de esta capital en el año de 1858 , para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan á este Juzgado á prestar de
claración en méritos de la causa criminal que se instruye sobre  
aprehensión de géneros extranjeros que verificaron en la puerta  
de Francia de esta djeha c iu d a d , ó bien manifiesten el punto 
donde residen , para poderse acordar lo que corresponda.

Dado en el Juzgado de Hacienda de Gerona á 12 de Julio de 
4 859.^C ristóbal Perez Comoto.=?Por mandado de S. S., Francis
co Grau. 2939

D. Enrique de Palacios A niel o. Caballero délas Reales Ordenes 
española do Cárlos III y  de la americana do Isabel la Católica, y  
Juez de primera indanoía do esto partido

Por el presente so llama y emplaza á Juan José García y su 
mujer Francisca de M oya, vecinos que han sido de Baiién , para 
que en el término do 30 dias-, contados desde la inserción en la 
C aceta  oficial de este anuncio, comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que s e le s  si
gue sobre ocultación del hurto de dos cabras con sus crias, bajo 
apercibimiento que ele no hacerlo seguirá el proceso en sus au
sencias y rebeldía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

, Dado en la Carolina á 13 de Julio de 1339.— Enrique de Pa
lacios Antek).~-Por su m andado, Miguel de la Vega y  Moreno.

2944

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . ^ T u -  
rin  16.—El Emperador y el Rey entraron  ayer en medio 
de grandes aclamaciones. El Principe de Carignan y (ja
vo u r salieron á recibirlos. El Emperador se alojó en el 
Palacio Real, donde»hubo gran comida de 80 cubiertos, 

’ á la cual asistieron los dignatarios y altos funcionarios 
del E stado: también hubo iluminación general. SS. MM.se 
asomaron al balcón y fueron victoreados/E l Emperador 
salió para Susa esta mañana, acompañado del Rey y del 
Embajador francés.

Viena 15. — Be espera hoy al Emperador en Luxenv* 
burgo,

Lóndres 16.—En la Cámara de ios Com unes, respon
diendo á una in terpelación, Russeil dijo que si el Go
bierno inglés ha de influ ir, será por la confirmación de 
la paz.

El Morning-Post desea que evacúen la Italia todas las 
tropas extranjeras.

París 16.—El Conde de Aresse ha llegado á T urin , V 
se ocupa de form ar el Ministerio. Recibió su nom bra
miento en Genova. Es un noble m ifanés, emigrado en 
Cerdena y  nombrado Senador por Víctor Manuel.

Se asegura que Prusia va á desarm ar y reducir su 
ejército al estado cíe paz.

Ha marchado el tren Imperial del camino de hierro: 
mañana dom ingo, m uy tem prano, debe llegar el Em 
perador, quién se dirigirá á SainM hóud por él ferro
carril sin atravesar París.

^El Príncipe Napoleón llegará el lunes ó m artes.
Correspondencias del cuartel general ásegufáíi que 

el Em perador de Francia consultó laá proposiciones del 
de Austria con el Rey de Cerdena y con él Príncipe Na
poleón, y que este fué pocas hofas doSpúes á déeir ál 
Emperador de Austria que parecíanhonrosas, y (fue que
daban aceptadas;

La Gaceta piamontesa del \ % publica en franpés 
el texto del convenio relativo al armisticio, quyo ori
ginal está concebido en estos térm inos:

A rtículo!.0 «Se efectuará .suspensión de armas 
entre los ejércitos aliados de S. M. el Rey de Cerde- „ 
ña y de S. M. el Emperador de los franceses por una 
parte, y los ejércitos de S. M. el Emperador de Aus
tria por la otra.

Art. 2.° »Esta suspensión de armas durará desde 
esta fecha hasta el 15 de Agosto, *sin prévia declara
ción. Por consiguiente, se renovarán las hostilidades, 
si hay lugar á ellas, el 16 á las doce del dia.

Art. 3.° ;>Tan pronto como las estipulaciones <Je 
esta suspensión de armas esten concluidas y firma
das, cesarán las hostilidades en toda la extensión del 
teatro de la guerra, así por mar como por tierra.

Art. 4 /’ «Observarán estrictamente ios ejércitos 
respectivos las líneas de demarcación siguientes, se
ñaladas para el tiempo que dure dicha suspensión. ‘ 
El espacio que separa á las dos líneas se declara 
neutral, de forma que no podrán ocuparle las tro
pas de ambos ejércitos. Las poblaciones en que toque 
ei límite estarán en su conjunto á disposición de las,* 
tropas que las ocupen,

»Las fronteras del Tiro), la extensión del Stelvio 
y del Tona le constituyen límite común para los ejér
citos beligerantes,

»La línea divisoria franco-sarda parte desde la 
frontera del Ti rol, pasando por Bagolmo, Lavenone é 
Idro; atraviesa la cumbre que separa el valle de De- 
gagna del de Toscolano, y termina en Maderno en la 
orilla occidental del lago de Garda,

»Las tropas piamontesas acantonadas en Roeca 
d’Anfo guardarán las posiciones que ocupan actual
mente .

«Entre la orilla oriental dei lago de Garda y el 
Adige habrá una línea divisoria trazada al Sur de 
Lazise, desde Vallona por Salnia hasta Pastrengo, que 
indicará el límite de las posiciones franco-sardas.

»Desde Pastrengo seguirá la línea de demarcación 
franco-sarda el camino que conduce á Somma-Cam- 
pagna, y desde allí pasará por Pozzo-Morelto, Pea- 
biano, Quaderni y Massmibonc hasta Güito,

»El límite austríaco- comprenderá desde la fron
tera del Tirol cerca de Ponte del Cañar o hasta Roeca 
d’Anfo, en donde las tropas conservarán las posicio
nes que ocupan en la actualidad entro estos dos pun
tos: destacándose en seguida desde la punta N. E. 
del lago de Idro, seguirá la línea de demarcación aus
tríaca la frontera del Tirol y el arroyo denominado 
Toscolano hasta el pueblo del mismo nombre, situado 
á orillas del lago de Garda.

«El camino que conduce de. Lazisa a Ponton ser 
virá de límite á las tropas austríacas entre la brilla
oriental del lago de Garda y el Adige,

«Los buques de la escuadrilla austríaca del lago
de Garda recorrerán libremente el espacio que media 
entre Riva y Peschiera, si bien en la parte meridio
nal de dicho lago, hacia Maderno y Lazisa / no podrán 
rebasar de Peschiera , y en esta parte de travesía 
evitarán el separarse de la parte oriental,

» Apoyándose en el Adige, en Bussolengo, la línea 
divisoria austríaca se dirigirá hacia Mantua por Dor- 
soduono, Izolalta, Nogarode, Bagnole. Canedole v 
Draso.

«Vilíafranca, con el terreno comprendido entre las 
dos líneas de demarcación, queda declarada neutral.

«Desde Goito pasará la línea divisoria franco-sarda 
sobre la orilla derecha del Mincio por Riyalta, Caste- 
Lucchio , Gadbiano , Sezone , y tocará el Pó en Scor- 
zarolo. El límite austríaco se dirigirá desde Mántua 
hácia Curtatone y Montanara , á lo largo de Yalli, en 
Borgoforte.

«En este punto forma el Pó límite natural en
tre los ejércitos beligerantes hasta Ficarolo, y desde 
aquí hasta su embocadura en Porto di Goro.

«Mas allá del Pó se halla trazado naturalmente el 
límite, por las costas austríacas del Adriático, com
prendiendo las islas hasta el extremo meridional de 
la Dalmacia.

Art. 5.° «Los ferro-carriles de Verona á Peschie
ra y Mántua podrán servir durante la suspensión de 
armas para el abastecimiento de estas dos últimas 
plazas fuertes, á condición que el de la segunda ter
minará pasados dos dias. •

Art. L/' «Las obras de ataque y defensa de Pes
chiera permanecerán durante dicha suspensión en el 
estado en que actualmente se encuentran.

Art. ' «Los buques mercantes sin distinción de 
bandera podrán circular libremente en el Adriático.

« Asi lo acordamos, salvo ratificación, entre los 
que suscribimos, encargados con plenos poderes de 
nuestros Soberanos respectivos , el Teniente general 
Dei la Roca, primer Ay udante de Campo ele S. M 
el Rey de Cerdena, Jefe do Estado Mayor del ejérci" 
ío sardo: el Mariscal Vaiilant, Mayor General del 
ejército francés: el General de división deMarJimprey, 
Ayudante mayor general del mismo ejército, y el Ge
neral de artillería Barón de Hess , Jefe de Estado 
mayor del ejército austríaco , y el Conde MendorfF- 
Ponilly, General de división del mismo ejército .^S i
guen las firmas. »

El Monitor publica el parte de S. A, Imperial el 
Príncipe Napoleón, Jefe del quinto cuerpo del ejéiv 
cito de Italia, dirigido al Emperador, y concebido 
e\\ estos térm inps:

<(Cuartel general de Goíto 4 de Julio.»—Señor:
La misión del quinto cuerpo de ejército, cuyo m an
do se Ra dignado Y. M. confiarme, ha sido hasta el 
dia política y militar.

«Solo la división de Auíemarre, unida al ejército 
de Y. M., lia sido bastante feliz, porque uno de sus 
regimientos, el 3.° de zuavos, empeñado con el ene
migo, se cubrió de gloria en Palestro. También el 93 
tuvo la dicha de combatir en Monteheiío.

« Al reunirse en Toscana el quintó cuerpo de 
ejército, tenia por misión política:

1,° » Mantener este Ducado en la línea de conduc
ta trazada por V. M. , esto es, impedir el extravío 
del sentimiento patriótico, y con especialidad organn* 
zar militarmente todos log recursos que podia propor
cionar este país, así como los Ducados de Parma y * 
Módena.

2,° «Obligar, ^on la presencia del pabellón francés 
en las fronteras de la Romanía, á que el Gobierno 
austríaco respetara estrictamente la neutralidad eri 
los Estados pontificios.

3 /  «Garantirá los habitantes contra una reacción 
ofensiva de Austria, permitiéndoles la libre expresión 
de su simpatía por la causa de ía independencia ita
liana, y su agradecimiento por las behévolas intéttótó* 
nés del Gobierno de Y. M.

«La misión militar del quinto cuerpo estaba re 
ducida:

1.° «A impedir á un cuerpo de ejército austríaco
apoyar uña de sus alas en el territorio tóscañó, y p ri-
Váf al éftémigo de los preciosos recursos de la Italia 
central.



2.° Amenazar el flanco izquierdo del ejércitó aus
tríaco arriesgando sus puntos de retirada , y activar 
su abandono do los Ducados d e  Parma y Módena des
de ia primera victoria del ejército aliado.

-Tan diversos fines fe han obtenido felizmente, y  

sin disparar un tiro, con ia presencia de las tropas 
del quinto cuerpo en Liorna, Florencia y los desfila
deros de los Apeninos.

»Bajo el punto de vista político :
» Ha disfrutado la Toscana la mas completa tran

quilidad. Con la protección' del pabellón francés, 
desorganizado el ejército toscano desde el 27 de Abril, 
ha podido reorganizarse con bastante actividad para 
que hoy proporcione aí quinto cuerpo un contingente 
de 8 ó 10.000 hombres armados, equipados y dispues
tos á combatir ai enemigo: una división de volunta
rios, á las órdenes del General Mezzacapo, se organiza 
también en Florencia, sin que el país,esté privado del 
regimiento de los gendarmes toscanos, fuerte de 2.000 
hombres, y bastante para sostener la tranquilidad, 
ademas, no se ha violado por el enemigo la neutrali
dad en los Estados pontificios.

»Por último, el entusiasmo manifestado en todos 
los puntos recorridos por el quinto» cuerpo desde el 
dia de su desembarque en Liorna hasta el de su 
incorporación con el ejército de V. M,; las ovacio
nes tributadas á las tropas que le componen y á su 
Jefe en Liorna, Florencia, Lúea', Massa, Parma y en 
todas las demas poblaciones en que se detuvo, cons
tituyen irrefragable testimonio de simpatía, que no 
dejará de producir considerables efectos morales.

»Bajo el punto de vista militar:
j) La presencia del quinto cuerpo de ejército en 

Toscana, ó más bien de una división de infantería, 
una brigada de caballería y nueve baterías, contuvo 
á las fuerzas austríacas que desde las márgenes del 
Miúeio parecían dispuestas á lanzarse sobre las ricas 
llanuras colindantes con la orilla derecha del Pó; la 
presencia de este cuerpo, pronto á partir al encuen
tro del ejército austríaco, infundió á este temor bas
tante para que se haya apresurado después de la 
batalla de Magenta á abandonar á Ancona, Bolonia, 
y sucesivamente todas las posiciones de la orilla de
recha del Pó, haciendo volar obras en que se habían 
invertido mucho tiempo y dinero.

»Tales son, Señor, los resultados de haber envia
do V. M, el quinto cuerpo de ejército á Toscana y á 
los Ducados. Réstame manifestar en pocas palabras á 
V. M. las operaciones felizmente hasta el dia pacífi
cas por parte de este cuerpo reunido en Toscana.

»Ei 12 de Mayo último la primera división del 
quinto cuerpo, cási en su totalidad (división de Aute- 
marre), desembarcaba en Génova, en cuya ciudad 
me encontraba con parte de mi Estado mayor.

El 14 fué enviado á Bobbio el 3.° de zuavos de la 
división de Autemarre..

»EI 17 recibió de V. M. el quinto cuerpo, excep
to la división de Autemarre, orden de dirigirse á 
Liorna, á cuyo punto debían ser trasportadas direc
tamente de Francia las tropas de la segunda divi
sión (Uhrich) procedente de Pjaris. La brigada de ca
ballería ligera*del General de Laperouse recibió tam
bién orden de embarcarse para Liorna, al paso que 
la división de Autemarre fué segregada provisional
mente del quinto cuerpo para formar parte del pri
mero en Voghera.

»El 23 de Mayo desembarqué en Liorna, en cuyo 
punto no tardaron en concentrarse la segunda divi
sión, la brigada de caballería, la artillería divisiona
ria, la de reserva y el parque procedente de Francia.

»E1 31 del mismo mes trasladé mi cuartel gene
ral á Florencia. La primera brigada de la segunda 
división, la caballería, la artillería y las dependen
cias administrativas se concentraban en esta ciudad, 
al paso que la segunda brigada se dirigía de Luca 
á Pistoya, 'ocupando por puestos avanzados los desfi
laderos de los Apeninos, y el núcleo de los caminos. 
El General toscano Ulloa conducía también por mi 
orden la brigada organizada de su división á los des
filaderos principales de la Romanía.

»E1 12 de Junio el objeto político que V. M. de-' 
seaba principalmente conseguir con la presencia del 
quinto cuerpo se vio realizado, y pude empezar mi 
movimiento para reunir la división de Autemarre é 
incorporarme al ejército de Y. M,

»En tanto que yo dirigía la división toscana sobre 
Parma, por el Ducado de Módena y por el camino 
del Abetone, hice marchar á Jas tropas francesas que 
se encontraban estacionadas desde Luca á San Mar
celo y á Florencia por Luca, Massa, PontremolL y 
Parma.

»Esta marcha de 16 dias, verificada con condi
ciones atmosféricas poco favorables, me ha dado 
ocasión para probar el vigor y excelente disciplina 
de las tropas de V. M.

»La división Uhrich (14 batallón de cazadores, 
18, 26, 80 y 82 de línea), los 6.° y 8.° de húsares de * 
la brigada de Laperouse, el escuadrón de guias tos- 
canos, incorporado á nuestra caballería , las nueve 
baterías divisionarias y de reserva, las dos baterías 
del parquQ del quinto cuerpo tuvieron que marchar 
bajo una temperatura muy elevada, viéndose mu
chas veces estas tropas en la necesidad de soportar 
fuertes tormentas con que aumentaban los torrentes 
y ofrecían dificultades á su paso.

»E1 estado sanitario se conservó en las condicio
nes más favorables, y solo he tenido ocasión de lison
jearme del perfecto orden observado en todos los 
cuerpos por los Jefes y Oficiales.

»El contacto con las poblaciones no dió motivo á 
la menor queja.

* »El paso del Pó, en Casal-Maggiore, á ^kilóm e
tros de Mántua, así como la construcción de un puen
te de barcas, fueron operaciones ejecutadas con celo, 
inteligencia y actividad.

»Las tropas del quinto cuerpo, que operan hoy 
con el ejército principal en Goito, son dignas (no lo 
dudo) de las que, más lelices, han vencido al ene
migo.

»E1 Príncipe, Jefe del quinto cuerpo del ejército 
de Ralia, Napoleón (Jerónimo).

INTERIOR.
M ADRID — SS. MM. h an  regalado al B rigadier Con

ra d o , qu e  m anda el reg im ien to  de h ú sa re s  de la P rin c e 
sa ,  u n  caballo á rab e  pa ra  que haga u n  ensayo de la ra 
za á rab e  h isp an a  en la yeguada que  su  fam ilia  posee en  
la isla  de M allorca. ^  ,

  Ya se p u sie ro n  los ró tu lo s á las calles de C ham be
rí q u e  carecían  de n o m b ré , y  los n ú m ero s  á las casas 
q u e  se h a llaban  sin  ellos.

E n lo sú c e s iv o d a  calle qu e  se e n cu e n tra  4 la salida 
de ia p u e rta  de Bilbao se llam ará  calle R e a l , y la qu e  
hay  á la izquierda, con d irección  al cem enterio  general, 
de Arapiies. •

   Estado sanitario .— ¡ Qué calo r no se llegaría  á se n 
tir  á ú ltim os de la an te rio r sem ana y  en el ú ltim o  do
m in g o , cuando  el term óm etro  de R eau m u r llegó á m a r
ca r en  la som bra 33° y  medio! Esto p rodu jo  en  Ja tard e

del lu n es u n a  fuerte  tem pestad , acom pañada de u n  co
pioso chubasco : en lo re s tan te  de la sem ana , au n q u e  si
gu ieron  los c a lo re s , no fu eron  con tan ta  intensidad, 
pues que  el term óm etro  no pasó de los 30°: el b a ró m e
tro  siguió oscilando e n tre  la sequedad y el rev u e lto , y 
sosteniéndose á la m ism a presión  , con ligeras va riac io 
nes qu e  se no taro n  en los ú ltim os dias. La atm ósfera 
despejada, a u n q u e  no fa ltaron  celajes y n u b es , tem pes
tuosa y rev u elta  al p rin c ip io  de la s e iú a n a : los vientos 
m ás co n stan tes soplaron del te rce r cu ad ran te .

Han seguido p redom inando  las ca len tu ras  gástricas, 
las in flam ato rias , las in te rm iten te s , las afecciones gas— 
tro -ep á ticas , las toses n e rv io sas , especialm ente  en" los 
n in o s , las irr ita c io n es  a la boca y tu b o  d igestivo, qu e  
llegaron á d e te rm in ar en unos d iarreas m ás ó m énos 
p e rtin aces , en otros cólicos biliosos ó nerv iosos de m a 
yor ó m enor g ravedad  /a lg u n o s  de los cuales se p resen 
taron  con fenóm enos coleriform es. P resen táronse  b as tan 
tes casos de e ris ipe las , ang inas y de dolores nerv iosos v 
reum áticos.

La m ortan d ad , a pesar de lo g raves q u e  fueron  las 
enferm edades re in a n te s , no ha sido ex ce s iv a , p u d ién 
dose a seg u ra r qu e  no existe actualm en te  en  la población 
enferm edad a lg u n a  sospechosa de c a rá c te r  epidém ico ni 
contagioso.

— . . . S a n t o s  d e l  d ía . — Santa S inforosa y  sus siete  hijos 
m ártire s , Santa M arina, V irgen , y San Federico, Obispo.

C u aren ta  Horas en  la iglesia del Hospital de m ujeres 
in cu rab le s .

DISCURSO
QUE EN CONTESTACION AL DEL SR. D. MANUEL RICO Y SINOBAS 

EN EL ACTO DE SU RECEPCION COMO ACADÉMICO NUMERARIO LE

YÓ EL EXCMO. SR. D. ANTONIO RE MON ZARCO DEL VALLE Y HUET, 

PRESIDENTE DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Señores: Siente el ho m b re  dotado de capacidad p ro 
pia p ara  estudios c ientíficos los efectos de un a  fuerza  
a trac tiv a , irre s is tib le , m ágica, qu e  le encan ta  y lleva 
á la investigación de la n a tu ra leza , no ya in d is tin ta m e n 
te sino  con m arcada  p referencia , a jena  de su  v o lu n tad , 
hacia  a lguno  de los m uchos m isterios que e n c ie rra  el 
u n iv e rso .

Difícil es exp licar esa especie de afinidad ex isten te  en 
tre  las facultades in te lec tua les de u n a  persona  d e te rm i
nada, y la índole propia del objeto científico qu e  con 
m ayor em peño le arrebata.*

,Nosotros q u e  con el gusto propio de los apasionados 
del saber , acabam os de o ir de boca de n u estro  nuevo 
colega, en el in s tan te  solem ne de su  recepción, un  d is
cu rso  hench ido  de datos y ab u n d an te  en consid erac io n es 
lum inosas, podem os ju zg a r  de 1a ex ac titu d  de las reflex io 
nes qu e  an teceden. Su a u to r se com place, sin  duda, en 
el cu ltivo  de d iversos ram os de las c ien c ia s , en m edio 
de su rica  v a ried ad ; m ás después de escucharle  no pa
rece sino que la belleza seducto ra  que cau tiva  su  e n te n 
d im ien to  y  lo hace p a rtic ip an te  de las gracias m ás ó m é- 
nos ocultas que el C riador la d isp e n sa ra , es la atm ósfe
ra. Bien lo m erece en verdad. A un cuando solo se co n 
tem plasen  en  ella los efectos de la luz y del calo r, fue
ran  estos suficientes a trac tiv o s; pero hay si cabe otros 
m ay o res, por ejem plo el influjo, al p a recer fabuloso, que 
ejercen en su  seno los fluidos im ponderab les; y por ú l
tim o y so b re  todo, las re laciones ín tim as y no m enos 
m isteriosas de ese océano aéreo con la vida o rgán ica, 
las cuales van tal vez m ás allá de lo que p resum im os.

Pero  no queda aq u í: no era  dable al nuevo A cadé
mico ab arcar en la estrechez de un d iscurso  tan tos y 
tan  d istin to s factores ó elem entos como la atm ósfera e n 
c ie rra : hab ia  de con traerse  á alguno  de e llos, y eligió 
cabalm en te  con valentía  la e lectricidad atm osférica, ju s 
tificando su  elección el feliz desem peño de su  em presa. 
C ondición es de^ en tendim ien tos no vu lgares apetecer, 
en  vez de d e sd e ñ a r , obstácu los q u e , obligándoles á em 
p lea r sin  reserv a  sus fuerzas, les p rop o rc io n an  lisonja y 
g lo ria , placeres lícitos de origen  p u ro  y noble objeto.

¡La e lectricidad  a tm osférica! ¡Ah, señores! ! Qué m a
teria  tan  in te re sa n te , ya se m ire la acción qu e  ejerce 
en m u ltip licados fenóm enos, ya el estado en q u e  se e n 
cu en tra  su  estu d io ! Los g ran d es descu b rim ien to s hechos 
en tan  in trin cad o  y  peligroso  cam po, si b ien  h an  ex
tendido su s lím ites no a lcanzan  todavía á p e n e tra r  en su 
in te rio r. E nlázase p o r m il v ínculos á todos los fenóm e
nos de la d is tr ib u c ió n  del calo r, á la presión atm osférica, 
á los m etéoros acuosos, y m ás verosím ilm ente  al m agne
tism o de qu e  parece e s ta r  dotada la superficie  del globo. 
M anifiéstanse estas relaciones ín tim as , ya considerando  
la electricidad  de las regiones in ferio res "del a ire , donde 
su  m archa  silenciosa va ría  en  períodos problem áticos aun , 
ya íé  es tu d ien  las capas elevadas de la atm ósfera en  el 
seno de las n u b es , donde b rilla n  los re lám pagos, r e 
tu m b an  los tru en o s  y  estallan  los rayos.

E n medio de ese cú m u lo  de acciones p ro d u c to ras de 
m u ltitu d  de fenóm enos, la d iscrec ión  y la m odestia  de 
nu estro  nuevo colega se ha p ropuesto  su je ta r  el vuelo  de 
su jilu s trac io n , c iñéndolo  á aquellos que deben c o n sid e ra r
se como accidentales. A un así, si hub iese  yo de seg u ir 
sus pasos en la difícil c a r re ra  por donde  ha llegado al 
térm ino  glorioso de su  propósito , h u b iera  m enester las 
dotes qu e  me tallan , y qu e  en verdad  ex ig iría  la a ten 
ción con que me honra  un  público  tan  ilustrado . En tal 
conflicto no vacilo en apelar á su  indu lgencia , y  en ella 
confio, por reclam arla  á u n  tiem po la grandeza del a su n 
to y la pequenez de m is fuerzas.

Al tra ta r  de in q u ir ir  el estado de cualqu iera  de los co
nocim ien tos hum anos, n a tu ra l es volver la vista a tras, y 
e sc u d rin a r el cam ino que el en tend im ien to  ha debido se
g u ir  hasta a lcan zar el pun to  á q u e  sus esfuerzos suce
sivos han llegado. La sab id u ría  del Criador, al d o tar p ro - 
lusam ente  á la na turaleza  de esa inm ensidad  de a g e n 
tes, de tuerzas, de seres, les im prim ió  las leyes que de< 
bian  re g u la riz a r  su  acción y aseg u ra r el fin de sú des
tino; sin  que  pueda ex trañ arse  la dificultad  que  la in te 
ligencia hum ana, en m edio de su  poderío, e n cu e n tra  y 
debia en co n tra r  en la investigación de leyes tan  m iste
riosas. Asi que ha ven ido  á re su lta r  una especie de p ro 
cedim iento  un ifo rm e  ó sem ejante, por donde se pasa de 
la ignoranc ia  al saber, de las tin ieb las á la luz.

Obedeciendo la na tu ra leza  á las p rescripc iones que 
le fueron im puestas, ofrece de co n tin u o , con arreg lo  á 
e llas, m u ltitu d  de fenóm enos, de los cuales no pocos 
pasan sin  ad v ertirlo s el h o m b re , m ien tras  qu e  o tros hie
ren  su  sensib ilidad  y p rovocan  el ejercicio de su s fa
cu ltades m entales. En los p rim eros trám ites de esas in 
vestigaciones, no siendo fácil n i áun  posible p e n e tra r  el 
secreto qu e  envuelve el objeto qu e  ha captado la a te n 
c ión , es forzoso le cu b ran  c iertas so m b ras qu e  ocu ltan  
su  índole v e rdadera . El am or propio  del h o m b re , o fus
cándole  adem as, le hace p re sen ta r  á su s con tem poráneos 
no pocos e r ro re s , con la p re tensión  de h ab er d escu b ie r
to verdades, envolviéndolos m uchas veces en su  prove
cho con apara tos su p erstic iosos á qu e  la ignorancia  
p resta  adoración. Mas ta rd e , por d icha del g én ero  h u 
m ano , asom a en uno de su s  ind iv id u o s aq u el e sp ír itu  
in d ep en d ien te , q u e  buscan d o  las causas de los efectos 
qu e  e x p e rim e n ta , ise en treg a  á la o b se rv ac ió n , com pa
ra  su s resu ltados y deduce consecuencias m ás legítim as 
hasta donde lo p e rm iten  los m edios de qUe dispone. De 
esta  su e r te , m uchas veces el in s tin to , por decirlo  así, 
prom ueve y d irige  la obse rv ac ió n , y  en  ocasiones tam 
bién  la casualidad , u n  hecho im prev isto , hab la  y d e s
c u b re , a u n q u e  confusam ente  todav ía , u n  p rin c ip io , una 
ley del ó rden  n a tu ra l. Sobrados testim onios ofrece de 
esto la h is to ria  de las ciencias. El poder inca lcu lab le  que 
el en tend im ien to  h u m ano  despliega cuando  co n trae  su  
a tención  á objeto d e te rm in a d o , ó sea el v a lo r in es tim a 
ble de la o b se rv ac ió n , m u ltip lica  los fru tos de aquella  
acu m u lán d o se  así los datos, cu y a  com paración  ha de 
darlos ya  m ás sazonados. De estas com paraciones nacen  
las analogías con q u e , á falta de m edios más seguros, 
se da explicación p lau s ib le  de los fenóm enos cuya  ley se 
b u sc a , llegando por fin á sospecharla . Con tal estím ulo , 
y  m ultip licando  los esfuerzos, se logra á veces d a r con 
ella , si b ien  im perfectam ente. Mas el cálcu lo  acude  al 
aux ilio  de la observac ión , apodérase  dé los re su ltad o s de 
e lla , los pesa ó los m ide, in v en ta  pa ra  lograrlo  in s tru 
m entos derivados de las m ism as prop iedades d escu b ie r
tas , y  com binando  las relaciones de sus factores ó ele
m en to s, estab lece  fórm ulas. En este p u n to  nace y se 
eleva la teoría. Goza el h o m b re  del p lacer y  la g lo ria  de 
su  descu b rim ien to , m ás no se ex tingue  el im pulso  qu e  
á tal térm in o  le llevara , ni se co n ten ta  con de jar e s té r i
les los resu ltad o s de su s penosos afanes. Las aplicaciones 
siguen  á las teo ría s , y  u n a  vez du eñ o  el ingenio  h u m a
no de las leyes de la n a tu ra le z a , la rig e , y  exigiendo de 
ella la obediencia  de aquellps p recep tos, acaba p o r obte
n e r las m arav illas de las a r te s , y po r regalar á la socie
dad los beneficios de las ciencias.

Estas consideraciones generales, in sp irad as en el caso 
p resen te  p o r las d ificultades anejas al cu rso  de las in 
vestigaciones so b re  la e lectric idad  a tm o sfé rica , re c ib irá n  
su  m ejor confirm ación  contem plando  los trám ite s  de dé 
cho curso .

C abalm ente los fenóm enos e léctricos de la atm ósfe
r a ,  y  e n tre  ellos las tem pestades, no podian p asarse  por 
a lto , n i dejar de conm over el án im o de los h a b ita n te s  de 
la t ie rra  en todas las épocas. ¿Cómo desatender el e s tré 
pito  del t r u e n o , el re sp lan d o r del relám pago  n i el teiflor 
del ra y o ?  No cabe , en  v e rdad , espectáculo  m ás g ra n 
dioso e n tre  los m uchos que  la n a tu ra leza  o s ten ta , n i es 
fácil q u e  haya o tro  que  encienda m ás v ivam en te  la im a
ginación. Así q u e , en m edio de la ign o ran c ia  de los an 
tiguos en  ciencias físicas, la trad ic ión  nos adv ie rte  que 
se ded icaban  á su  e&ájheru D istinguiéronse et\ é l los

etruseos, llegando á clasificar el rayo  en tres especies d is
t in ta s , según  la g ravedad de sus consecuencias. Como 
era  consigu ien te , in te rp re ta ro n  los efectos de las tem pes
tades por m edios superstic iosos, a trib u y én d o les la fa
cu ltad  de se rv ir  p ara  ad iv in a r lo fu tu ro ,  y  o tras á este 
modo. No contentos con eso, la ciencia de los a rúsp ices 
e truseos se m ostraba  esencialm ente en las cerem onias 
con las cuales p re tend ían  a trae r el rayo. Los rom anos 
i ri0lp a iu n e llos. Num a poseyó su  secreto . Q uerien  

do Tulio Hostilio, sucesor suyo, re p e tir  aquellas tem ibles 
cerem onias sin  h ab er tomado las p recauciones necesa
ria s , fue m u erto  por el rayo. D uraron  estas creencias 
largo tiem po; y  a u n  C onstantino el G rande, después de 
haberse hecho c ris tia n o , dio leyes p a ra  au to riza r á los 
i o tnanos á c o n su lta r  los arúspices cuando  a lgún edifi
cio hab ia  su frido  los efectos de la tem pestad. Más tarde 
se en cu en tran  aún otros testim onios sem ejantes, c rey e n -

yai'íos au to res  que en efecto poseyeron los an tiguos 
verdaderos conocim ientos en esta m ate ria , y citando a l 
gunos en su  apoyo la opinión de M ichaelís, según  la 
c u a l , las p u n tas  doradas que el h is to riad o r Josefo dijo 
habia en lo alto del tem plo de Jerusalen  ten ían  p o r o b 
jeto  lib e r ta r  este edificio de las consecuencias d e ja s  tem 
pestades. En realidad solo puede c reerse  q u e  los a n ti
guos no desconocieron del todo los fenóm enos eléctricos; 
m as no po r eso debe in ferirse  q u e  tu v ie ran  verdadero  
conocim iento de la causa que los producía . E studios pos
te rio res d ieron m arg en  á sospechar la identidad ex isten
te e n tre  los fenóm enos dé la to rm enta  y la electricidad.

- Pero en física no son  los rac io c in io s, sino  solam ente la 
experiencia, q u ien  decide. O btiene el doctor W all por p r i
m era vez la chispa e lé c tr ic a , y al p u n to  la com para con 
el rayo . Siendo paten te  su  analogía, d iéronse  los físicos 
a exp licarla  de varios modos m ás ó m énos ingeniosos, 
hasta que el célebre  am ericano F ra n k lin  tuvo  el a tre v i
do pensam iento de ir  á buscar la e lectricidad en el seno 
m ism o de las n u b e s , em pleando p a ra  ello una  com eta 
rodeada de p u n tas  m etálicas q u e , in tro d u c ién d o se  en la 
reg ión  d é la  tem p estad , p rodu jo  en el ex trem o de la 
cu erd a  que la re te n ia , u n a  chispa seguida de o tras va
rias. Sucedía esto el a ñ o d e  1752, y po r el m ism o tiem po, 
se hacia igual ensayo en  E uropa po r físicos diversos 
e n tre  ellos Dalibard y  Romás. T uvo el ú ltim o  en Jun io  
de 1757 la feliz idea de u n ir  á ia cu erd a  de la com eta 
u n  h ilo  m etá lico , consiguiendo por este m edio efectos 
enérg icos, á saber : ch ispas largas y g ru esas acom pañadas 
de fuerte  detonación. No obstante las p recauciones que 
tom ó, aislando los aparatos de q u e  u sab a , fué Rom ás 
arro jad o  al suelo po r la violencia del ch o q u e , con la 
fo rtuna  de no h a b er experim entado  más consecuencias. 
No así R eicheinan , que en Petersburgo fué m u erto  por 
la electricidad de las n u b e s ,  a tra ída  á su  gabinete por 
m edio de un  conductor. T am bién las ciencias tienen  sus 
m ártires*  cuya  m em oria v eneran  los que  se consagran  
al cu lto  de ellas. Por resu ltado  de tan  notables p rocedi
m ientos, quedó probado de un modo ev iden te  que  el 
rayo no es o tra  cosa q u e  una descarga e léctrica. A bierta 
así la com unicación  e n tre  la región de las tem pestades 
y los hom bres esforzados que se dedicaban á estu d ia rlas , 
tratóse  ya, cual corresponde  en la m arch a  de los cono
cim ientos hum anos , de in v en ta r in stru m en to s para m e
d ir  y  ju zg a r la e lectricidad  de la atm ósfera a u n  e n 's u  
estado norm al. S aussu re  y Yolta p u sie ron  el m ayor em 
peño á fines del siglo pasado en  d e te rm in a r las c irc u n s
tancias d iversas q u e  in fluyen  en la e lectricidad  de la a t
m ósfera. E n vez de apara tos fijos em plearon  c lec tró sco - 
pos po rtá tile s , de los cuales se usa todavía el inventado 
por el p rim ero  de aquellos sabios, en razón  de la faci
lidad de su  tra sp o rte : d iscu rrié ro n se  después o tros m e
dios, re su ltan d o  dos d istin tos de o b se rv ac ió n , re la tivo  
el un o  al uso de in s tru m en to s  fijos, y el o tro  al de los 
po rtá tiles. Colladon m ejoró  el [prim ero, com binándolo  
con el ga lvanóm etro . Por ú ltim o , Peltier ha  con stru id o  
un o  de los .mejores electróm etros atm osféricos q u e  se 
c o n o cen , y  cuyo uso es de g ran  u tilidad.

A favor de estos re c u rso s , y á m erced del ingenio y 
diligencia de háb iles o b se rv ad o re s , ha llegado  el cono
cim iento  de la e lectricidad  atm osférica á un  período 
aventajado de los correspondien tes ai cu rso  de las in 
vestigaciones de las c iencias , m as po r desgracia d istan te  
todavía de la sazón qu e  proporciona  su  dom inio y u ti
lidad com pleta , sin  q u e  po r eso deba dejarse de ad m i
ra r  la invención  del pararayos.

Al te rm in a r su  d iscurso  n u estro  nuevo colega, fijan
do la vista en la situac ión  en que hoy se halla  tan  difícil 
como in te resan te  e s tu d io , nos ha p resen tado  las varias y 
g raves-d ificu ltades q u e  se oponen á su adelan tam ien to , 
al propio  tiem po que la esperanza m ás viva y segura  de 
conseguirlo . De ella debem os p a rtic ip a r todos, bastando  
para a len ta rn o s com p arar lo que hoy sabem os acerca de 
una  m ateria  cuya fecundidad  no es fácil c a lcu la r todavía 
con lo que era dado á n u estro s  m ayores apénas hace un  
siglo.

Sin llevar n u e stra  atención  hasta  esos ru idosos y  ele
vados fenóm enos que acciden talm ente  se p ro d u cen , y 
con tan ta  razón  la a rre b a ta n , la con tem plación  sola de la 
ex istencia  de la e lectricidad  de que  el. a ire  se e n cu e n tra  
cargado a ú n  en el estado sereno de la atm ósfera , y sus 
consecu en cias, d ará  m arg en  á observaciones m ultip lica
das y deducciones im portantes. Basta para p e r tu rb a r  ese 
estado eléctrico  norm al la presencia  de a lg u n as n u b es la 
lluvia y la nieve. A un sin  esto la electricidad  positiva del 
a ire  no se halla un ifo rm em ente  rep artid a  en  la atm ósfe
ra : en la superficie  del suelo es n u la :  com ienza á se r 
sensib le en cam po raso  á u n  m etro ó m etro y m edio de 
a l tu r a ,  y c rece  sucesivam ente  en las capas su perio res 
Parece indudable  q u e 'e l  a ire  y la tie rra  están  cargado* 
de electricidades c o n tra r ia s , que  de co n tin u o  se com bi
nan  en las capas inferiores de la atm ósfera  , siendo fácil 
conocer que la tensión positiva del a ire  debe v a r ia r  con 
la facilidad que  es co n sig u ien te , co n trib u y en d o  á ello 
m u ltitu d  de c ircu n stan c ias  , en tre  las cuales es de g ran  
influjo la hum edad del a ire  m ism o, según com probaron  
Becquerel y Peltier. Estas brevísim as indicaciones justifi
can  ia necesidad de estudios p ro lijo s, seguidos con tesón 
y por largo tiem po: los am antes de los . progresos de la 
ciencia se lam en tan  de que todavía no sean bastan tes las 
observac iones que  se hacen  ni el n ú m ero  de los qu e  á 
ellas se dedican con la constancia que  re q u ie re n , ap lau 
diendo debidam ente el celo infatigable de Q uetelet en 
B ruselas, Lam ont en M unich y Bonalds en Kiew.

Aun hay m ás: en los resu ltados de las observac iones 
de físicos d is tingu idos se no tan  m uchas d iferencias.

Esto dem u estra  c u án  grande es todavía la in ce rti-  
d u m b re  que re ina en  la determ inación  exacta  de la e lec 
tric id ad  a tm o sfé rica , y que no solo depende de la im per
fección de los in stru m en to s, sino tam bién  de la n a tu ra le 
za m ism a de un fenóm eno tan  em inen tem en te  complejo.

Ahora b ie n , si tales son los obstácu los que la d ili
gencia de los sabios en cu en tra  al e je rc ita rse  sob re  la 
electricidad de la atm ósfera en su  estado n o rm al no 
deben a d m ira rn o s  los que el au tor del d iscu rso  que exa
m ino nos pone de m anifiesto al t ra ta r  de los ex trañ o s 
fenóm enos que ella nos p resenta en s ituac iones excep
cionales. 1

No a co m e te ré , n o , la em presa de g losar las im por
tan tísim as consideraciones n i los hechos d iestram en te  re 
feridos que el d iscu rso  co n tiene, y cuyo  v a lo r realzan 
c itas o p o rtu n as  de nom bres céleb res en los fastos de las 
c iencias físicas. In ú til  fuera  sem ejante tarea pa ra  la p e rs 
p icacia de los qu e  h an  prestado á su lec tu ra  a ten tó  oí
do. Bien q u isie ra  yo m e fuese dado bosq u e jar al m énos 
el cu ad ro  q u e  la atm ósfera p resen ta  á nuestros ojos en 
la reg ión  de las tem pestades; e spectácu lo  el m ás g ra n 
dioso tal vez de cu an to s ofrece la m agestad de la n a tu 
ra leza , y qu e  así ha em bargado la m ente  de sabios d is 
tin g u id o s, couio in sp irado  á esclarecidos po e tas: m as fue
ra  osadía in ten ta rlo , y po r tan to  me lim ita ré  á in d icar 
los objetos de m ayor b u lto , en cuan to  pued an  c o n tr ib u ir  
á a f irm ar  en  n u e s tro  ánim o el efecto ya experim en
tado.

C onvencido sin  duda  el nuevo Académ ico de que es
ta clase de c iencias reclam a hechos y observaciones pa- 
í a d ed u cir con b u en  c rite rio  consecuencias legítim as, que  
de^pues de a lcanzar la sazón de la ex ac titud  se co n v ie r
tan  en d o c tr in a s  ú t ile s , adopta este cam in o , v in iendo  á 
favor del ó rd en  cronológico á estab lecer las qu e  hoy son 
m ás genera lm ente  adm itid as, y  á e n u n c ia r la necesidad 
y  los m edios de fortalecerlas y am pliarlas.

B rillan en  m edio de tan  extenso  v exqu isito  traba jo  
dos p u n to s  qu e  no fuera  lícito dejar de n o ta r  aqu í. Uno 
de ellos es el esm ero  puesto  en form alizar la estadística , 
ó sean los resu ltados de las observaciones hechas sobre  
la m ateria  en q u e  se o c u p a ; y al ad o p ta r cen  predilec-*  
cion  ese ru m b o , sigue la huella  de los h om bres em in en 
tes qu e  por sem ejante m edio, ún ico  en v e rd ad , e n r i
quecen  los anales de la ciencia á cuyo  desarro llo  han  
de se rv ir . El otro de aquellos p u n to s lum inosos es el fir
me y eficaz em peño q u e  ha puesto y pone el nuevo  Aca
dém ico, con u n a  so licitud  que m uestra  b ien  su am or p á -  
tr io , en m u ltip licar las observaciones re la tiv as á la a t - '  
m ósfera de E spaña, revestirla s  del c arác te r de exac titud  
apetecib le , y  p resen ta rla s  como poderoso e stím u lo  á la 
ilu s tra c io n -d e  su s  conciudadanos. T eatro  adecuado p ara  
tan  provechosas indagaciones ofrecen la s itu ac ió n  geo
gráfica y las condiciones topográficas de n u e s tro  suelo, 
su s costas m ed iterránea  y oceán ica , su s  a ltas m esetas, 
y sus en cu m b rad as m on tañas, cuyos picos a lcanzan  la 
región de las nieves p erpétuas.

Tiem po es ya de q u e , con la perfección m odernam en- 
‘ te in troducida  en las observaciones físicas de todo géne

ro  , c o n tr ib u y a  la E spaña á los progresos de las c iencias 
que  en ellas se fu n d a n , osten tando  el rico  con tingen te  
que su  b u en a  sue rte  la perm ite  ofrecer. A 24 llega el 
n ú m ero  de tablas ó estados que  el d iscurso  contiene, 
cuya m ay o r parte  se debe á su  a u to r m ism o, y  q u e  se 
refie ren  á Jos d istin tos entrem os q u e  abitarán

N atural e ra , después de tam años esfu erzo s, q u e  r e 
bosara  en su  escrito  el deseo de s istem atizar en* todos 
conceptos las observaciones, asp iran d o  á d e te rm in a r cu ál 
sea en n u e s tro  país la m ú tu a  dependencia de las to r
m entas y de los dem as fenóm enos e léctricos de la a t 
m ósfera con las c ircu n stan c ias  geográficas de la P en ín 
su la  , con las topográficas de sus d iversas localidades, y 
aú n  con las geológicas, q u e  acaso ejerzan tam bién  su  
c ie rto  indujo. A un en medio de la escasez de datos hasta 
ahora recogidos sob re  tan  in te resan te  ob jeto , el d isc u r
so contiene deducciones co rresp o n d ien tes á la f re c u e n 
cia de las tem pestades en  n u estro  p a ís ,  ségun  las e s 
taciones y la d ife ren te  n a tu ra leza  de su s te rr ito rio s  : n ó 
tase qu e  a b u n d an  en  las m árgenes del D uero y  en  la 
costa can táb rica  , m ié n tra s  escasean en  las m eridionales.

Pasando luego á tra ta r  de las lluv ias a tu rb o n a d as , de 
gotas gordas, cargadas de e le c tr ic id a d , q u e  á veces se 
p re sen tan  lu m in o sas, y  después de exam inar sus p ro 
piedades, in siste  en  con traerse  á las que  o c u rren  en  Es
paña , acu m u lan d o  datos preciosos qu e  deben  se rv ir  de 
incentivo  á nuevas pesquisas. Los q u e  ya poseemos bas
ta n ,  sin em b argo , para  estab lecer con c ie rta  p ro b ab ili
dad la m ayor ab u n d an c ia  de tales lluv ias en la costa 
can táb rica  y en  la del M editerráneo. Y como á su  vio
lento influjo se agregue la rapidez; sam a  con que  des
ciende el te rren o  desde la elevada meseta del c en tro  de 
la Pen ínsu la  al m a r , de ahí las to rren to sas in u n d ac io 
nes que aflijen á esas com arcas , causando  á veces la
m entables estragos, Hablando de esta clase de lluvias, 
como de los h u ra ca n es  y de los conos tró m b ic o s , y pe
ne tran d o  en la índole pecu lia r de sem ejantes fenóm enos, 
hace el a u to r1 reflexiones ingeniosas y  o p o rtu n as  al com 
p a ra r  las tem pestades que esta llan  en  la atm ósfera con 
las n u b es  cargadas de e lectricidad  q u e  llegan á ponerse  
en con tacto  con la t ie rra , e n tran d o  á d isc u rrir  so b re  su  
acción d inám ica .

Otro fenóm eno eléctrico  de los que  ofrece la a tm ósfe
ra  es el de las llov iznas, á q u e  el a u to r consagra espe
cial a tención  en  diversos conceptos, y seña ladam ente  el 
qu e  m ás descuella en  é l,  á sa b e r: la conexión im por
tan tísim a de la e lectricidad  con los vapores acuosos.

Por ú ltim o , las n ieblas no podian  dejar de ten e r  c a 
bida en  el co n jun to  de fenóm enos m ás ó m énos e lé c tr i
cos que n u estro  nuevo  colega se p ropuso  explicar.

E xam inadas bajo d istin tos p u n to s  de v ista , hace va
ler los datos adquiridos en o tros países y  en  el n u estro , 
gu iado siem pre del m ism o d iligente  esp ír itu  de indaga
ción.

Al llegar a q u í,  forzoso me es lam en ta r la indocilidad 
con que he cum plido  mi propósito  de no d e b ilita r , n i 
a a n  con ligerísim os r a s g o s , la eficacia de las im presio 
nes ocasionadas por la a b u n d an c ia  de datos y d oc trinas 
que .constituyen  la riqueza del d iscu rso  qu e  nos ocupa. 
L ibre  ya en este m om ento de ese pelig ro , si b ien  dom i
nado mi ánim o por el influjo de la atención prestada á 
objeto de tan to  a trac tiv o , parécem e que  no debo re s is tir  
al seducto r im pulso  que me lleva -hacia consideraciones 
legítim am ente d im anadas del m ism o asun to . ¿Cuál es el 
origen  de la e lectricidad  a tm osférica?  Veamos las op in io
nes que re in a n  en tre  los sabios. Volta y S au ssu re  c re 
yeron  poder a tr ib u ir  la e lectric idad  de la  atm ósfera á la 
evaporación q u e  se verifica en la superficie  de la tie rra . 
Pouiilet se m u es tra  d ispuesto  á en co n tra r  lo qu e  se de
sea h a lla r en la evaporación del agua del m ar y des
pués en  la vegetación. Buscando cau sas m ás generales, y 
por tan to  m ás a d ec u ad a s , creyóse en co n trarla  en  la a c 
ción  calorífica del sol en la atm ósfera, y en la d is tr ib u 
ción  de la tem p e ra tu ra , q u e  es su  co n secu en cia ; m as 
hasta  ahora  no  ha  podido d e scu b rir  la experiencia en  los 
gases n i en los vapores la m en o r traza  de te rm o -e lec tri
cidad. Schcem bein p re tende  q u e  esa cau sa , si bien se 
debe á los rayos so la res , no á su  acción  calorífica, sino  
á su  acción qu ím ica. B ecquerel, por consecuencia  de 
sus indagaciones sobre el d esp rend im ien to  de la e lec tri
cidad qu e  re su lta  del contacto  del suelo  con u n a  m asa 
ó co rrien te  de agua , sospechaba si podría a tr ib u irse  á 
esto el o rigen  de la electricidad de la atm ósfera. La Rive 
considera p lausib le  un  pu n to  de la teoría  de Becquerel, á 
sa b e r: que el vap o r del agua es el veh ícu lo  qu e  hace 
su b ir  á la atm ósfera la e lectricidad  de que está cargado 
el líqu ido  de donde procede; m as no ju zg a  esta causa 
b as tan te  general ni co n stan te , así en  su  in ten sid ad  como 
en  la n a tu ra leza  de su  m an ifes tac ió n , para poderla r e 
p u ta r  por la verdadera y ún ica . E stim a , po r el c o n tra 
r io , que debe bu sca rse  en a lguna  acción n a tu ra l  de ó r
den su p erio r á tas in d icad as, inclinándose  á c ree r que ha 
de halla rse  en a lgún  g ran  fenóm eno q u e  o c u rra  en  la su 
perficie del globo te rre stre  ó cerca de ella. Este fenóm eno 
en tiende  que  puede se r la acción qu ím ica  con tinua  que 
se verifica* en  la p a rte  in ferio r de la corteza de d icho 
globo, allí donde se e n cu en tra  el lím ite  de la porción  de 
éb y a  solidificada , y la que todavía perm anece en estado 
de liquidez candente . Esa acción qu ím ica, no solo p rov ie
ne de o tras locales , sino tam bién  de las filtraciones del 
agua del m ar ; deb iendo  re su lta r  , según las leyes com u
nes del desprendim ien to  de la e lectricidad en las accio
nes q u ím icas , q u e  esta  agua se cargue  de e lectricidad 
positiva , m ién tras  sucede lo m ism o con la negativa  en 
la p a rte  sólida de la t ie rra . O pinión de tam año Ín teres 
b ien  m erece qu e  expongam os los fundam en tos alegados 
en su apoyo. Habla desde luego en  su  favor el hecho de 
que  el agua de m ar es positiva , m ién tras  que  la su p e r
ficie del suelo es negativa  ; hecho in d udab le  en v ista de 
m ultip licadas observ ac io n es , y  seña ladam ente  las de Pel
tier re la tivas á la tie rra  , y  las q u e  se re fie ren  al m ar, de 
Becquerel.

Explícase de esta suerte  cómo el a ire  está  ya positi
vo en  sus capas co n tiguas á la superficie  del m ar, m ién 
tras  que  en las llan u ras  d is tan tes  de ella no com ienza á 
estarlo  hasta c ie rta  a ltu ra  sob re  el suelo. Dáse cuen ta  
asim ism o por este  m edio de la a tracc ió n  ejercida p o r las 
m o n ta ñ a s , necesariam ente  neg ativ as, en ías n u b es m o
v ib les , y  no m énos del fenómeno parec ido  á un a  h u m a 
reda que en  ellas se observa, Pero nada d em u estra  m e
jo r  la d iferencia  que existe en tre  el estado e léctrico  del 
globo te rre s tre  y el que  su atm ósfera posee, debidos á los 
vapores positivos contenidos en e lla , como los notables 
fenóm enos su b te rrán e o s  qu e  á veces se p re sen tan  al 
aprox im arse  las tem pestades. Arago cita g ran  n ú m ero  de 
e llo s , y describe  a lgunps del m odo siguiente . En las co
linas del V icentino hay  una fuente q u e , después de la r 
gas s e q u ía s , y tam bién  en épocas q u e  carece de agua, 
rebosa sú b itam en te  cuando  se p rep ara  un a  tem pestad, 
llenando u n  canal ancho  con su  co rrien te  m uy tu rb ia , 
la cual se esparce po r los valles vecinos. Habiendo a b ie r
to á c ierta  d istanc ia  de P erp iñ an  un  pozo a rte sian o  que 
daba al p rincip io  g ran  ca n t id a d  de a g u a , se vió d i s m i 
n u ir  esta rá p id a m e n te , a tribuyéndolo" los n a tu ra le s  á la 
acum ulación  de d istin tas m aterias hácia la parte  in fe
rio r  del cañón  de su  sa lida : m as u n  dia en  que  el cielo 
se m ostraba  c u b ie r to  de n u b es su m am ente  borrascosas, 
oyóse de p ro n to  u n  hervidero  so rdo , al que siguió  un a  
explosión , recobrando  la fuente su  an tiguo  caudal. En 
O ctubre  de 1755 ocasionó g ran d es estragos en  los valles 
del Piam onle una inundación  r e p e n t in a , á la cu al p re 
ced ieron , según  B eccaría , tru en o s  h o rrib les  , siendo op i
nión u n án im e  qn e  su  causa  p rin c ip a l fué el inm enso 
volúm en de agua su b te rrán e a  que  in s tan tán eam en te  sa
lió del seno de las m o n ta ñ a s , d u ra n te  la tem pestad , por 
nuevas ab ertu ras . Bien conocido es lo q u e  sucede en las 
aguas term ales al acercarse las to rm e n ta s , no tándose  en  
ellas u n a  agitación p a r tic u la r  qu e  se m anifiesta por u n  
h e rv idero  ex trao rd in a rio , ó por o tros sín tom as q n e  p ru e 
ban  el estado e léctrico  de los lugares profundos de d o n 
de p ro v ien en , y de los cuales lo h a b rá n  ad q u irid o  p ro 
bablem ente. Existen , pues, en  la corteza  sólida de n u es
tro  g lo b o , esencialm en te  negativa  , porciones de ella q u e  
en d iversos tiem pos lo están  m ás ó m énos, resu ltan d o  de 
ahí fenóm enos p a rticu la res  á la m anera  de los qu e  a c a 
b an  de in d ic a rse , ó tales com o las trom bas ú  o tro s , en  
los qu e  se m anifiesta  ev id en tem en te  la in fluencia  local 
del suelo. Ese d iverso  estado negativo  de varias p a rtes de 
la t ie r r a ,  b ien  sea en su  superficie  ó en parajes m ás 
p ro fu n d o s , es co nsigu ien te  á las d iferencias de con d u c
tibilidad y á las variaciones p rop ias de la acción q u ím i
ca in te r io r , ya con respecto á los p u n to s  m ism os en q u e  
se o b s e rv a , ya  tam bién  á su  in tensidad .

F ácilm ente  se concibe qu e  la p resencia  de las a g u as  
su b te rrán e as  pueda d e te rm in a r en  las p a rte s  del suelo 

ue las ro d ean  u n a  acum ulac ión  m ay o r y  m ás p ro n ta  
e electricidad, y  tam bién  qu e  a lgunos filones m etálicos 

ó rocas c o n d u c to ras  qu e  p en e tren  h asta  g ran d es p ro fu n 
didades pued an  tra e r  á los pu n to s á que co rresp o n d en  
un a  g ran  carga e léctrica; y de ello fuera  fácil c ita r  n u 
m erosos ejem plos. Por lo que  hace  á esa acción qu ím ica  
en s í m ism a, tenem os buena  p ru eb a  de la enorm e c a n ti
dad de e lectricidad  que produce, en  la que traen  consi
go los vapores y  las cenizas qu e  a rro ja n  los volcanes. 
La eru p ció n  del V esubio del año de 1794 fué aco m p a
ñada de u n a  tem pestad  e léctrica  v io len ta. M uy rec ien te 
m ente  u n a  n u ev a  e ru p ció n  vo lcán ica  en  el m ar de las 
C élibes dió o rigen  á relám pagos, tru en o s  y  otros efec
tos e léctricos, sem ejan tes á los de las to rm en tas o rd in a 
rias . Palm ieri lia observado que los vapores qu e  su b en  
del c rá te r  del V esubio están  siem pre cargados de p re p o 
tente  e lectricidad positiva: la famosa n ieb la  seca q u e  en  
1783 cu b rió  por b a s tan te  tiem po g ran  parte  de la E u ro 
pa, y cuya  electricidad positiva p rodujo  tem pestades fre 
cuen tes, ten ia p robab ilís im am en te  o rigen  volcánico, p o r 
que  su  aparición  siguió  á los vio lentos terrem otos qn e  
ocu rrie ro n  en C alabria á p rin c ip io s del m ismo año, y fué 
precedida en las regiones sep ten trio n ales por v ientos del 
Mediodía ó del Sudeste. Habíase observado  u n  fenóm e
no análogo en  Pérsia  $l año 1721 , después del g ran  tem 
blo r de tie rra  q u e  aquel m ism o año destru y ó  la ciudad 
de T auris.

C uando se ve ,que jba.sta a n a  sola o rapcioj) y o les / I

n ica  p a ra  Cargar el a ire  de tan  considerab le  can tidad  dé  
e lectricidad  positiva , fácil es co n ceb ir cómo el agua de 
m ar , q u e  está en com unicación  con los lugares s u b 
te rrán eo s donde sem ejantes e ru p cio n es se e lab o ran , 
p uede  esta r e lectrizada  positivam ente. La existencia de 
g ran  n ú m ero  de volcanes su b m a rin o s  en c o n tin u a  ac
tiv idad es m u y  p ro b ab le : b u en a  m u es tra  de ello son  el 
en tu m ec im ien to  de .c ie r ta s  co stas , y  la aparición  de 
cuando  en  cuando  de a lguno  de esos m ism os volca
nes en  la superficie  de las aguas. E stan d o , p u e s , posi
tiva el agua de m a r , los vapores que  de ella se e levan  
deben estarlo  tam bién : y h e  ah í la explicación de la 
electricidad  de esta  especie q u e  ab u n d a  en  la atm ósfera. 
Tales son  los fund am en to s de la teoría  por cuyo  m edio  
se tra ta  dé ex p licar de  u n  m odo sa tisfacto rio , hasta  en  
su s pequeños p o rm en o re s , todos los fenóm enos de la 
m eteorología e léctrica . Esto no qu ita  qu e  para  darla  con
sistencia no se necesite p ra c tic a r  o b servac iones esm e
radas y experienc ias d irectas.

Sea cual fuere  la h ipótesis que se adm ita  para  exp li
car el o rigen  de la e lectricidad  a tm osférica , siem pre  será 
objeto d igno de especial estud io  el de la acción  que  e je r
ce el sol en  n u e stro  globo , dándo le , por d ecirlo  así, su. 
vida p lane taria . ¿Cómo exp licar esa acción poderosísim a, 
el calor que  de ella d im an a , el modo con que  este afec
ta á la atm ósfera y á la t ie r ra , dando origen  á los fenó
m enos m eteorológicos en q u e  fanta pa rte  cabe á la elec
tric id ad ?  Materia es esta vasta  y d ifíc il, no ajena po r 
c ierto  do la que absorbe al presente n u estra  co m tem p la- 
cion. Los m anan tia les del calo r te rre s tre  son los q u e  
proceden del sol y de la tem p e ra tu ra  del espacio en q u e  
se ííuiev’e n u estro  globo. La t ie r r a ,  como los dem as 
cuei pos del sistem a á qu e  p e r te n e c e , recibe  del sol c ie rta  
cantidad de c a lo r , qu e  depende á u n  tiem po m ism o de 
la fuerza fotogénica de este, es d e c ir ,  del estado de sus 
capas ó envo ltu ras  gaseosas, y de la posición respec tiva  
de am bos cuerpos. Penetrando  los rayos del sol p o r la 
atm ósfera, i lu m in a n  y  c a lien tan  la tie r ra , co n trib u y en d o  
de uno ó de otro  modo á ocasionar e lectricidad  y m ag
netism o. El especio en  q u e  se m ueve n u e s tro  p lan e ta  
posee c ie rta  tem p era tu ra  q u e  es la re su lta n te  de todas 
las radiaciones caloríficas de los dem as cuerpos q u e  lo 
pu eb lan . S iendo, pues, el sol y el espacio las dos fu en 
tes gen era trices  del calor te r re s tre , era  en  ex trem o im 
p o rtan te  d e te rm in a r la can tidad  que  a rre ja  cada u n a  de  
ellas. La in teligencia y laboriosidad del céleb re  Pouiile t 
nos ha p roporcionado  curiosos é im po rtan tes  datos en  
este p u n to . Si ta  can tidad  de calo r, d ice este sab io , des
pedida po r el sol en todas d irecciones se em pleara  ex 
c lusivam ente  en d e rre tir  una capa de hielo q u e  estuv iese  
aplicada sobre  el globo del m ism o a s tro , cu b rién d o lo  
por todas partes, seria b astan te  p a ra  d e rre tir la  en u n  m i
n u to ,  supon iendo  el g rueso  de ella de 11,80 m etros , v  
en un  d ia o tra  de algo m ás de tre s  leguas españolas. Si 
la cantidad de .calor que  la tie rra  recibe  del sol en el 
trascu rso  de u n  año estu v ie ra  un iform em ente  re p a r tid a  
en todos los pu n to s de su superficie , y  en ellos fuese em 
pleada sin  p é rd id a  a lguna  en  d e rre tir  h ie lo , se ria  capaz 
de verificarlo  de una  capa q u e , envolv iéndola  com ple ta 
m en te , contase de grueso  30,89 m e tro s , ó .e n  n ú m e ro s  
redondos 31 m etros. La can tid ad  to ta l de calor q u e  el 
espacio p iop o rc io n a  á la t ie r ra  y  á la atm ósfera en  el 
tra scu rso  de u n  año se #  a sufic iente  p ara  d e rre tir  u n a  
capá de hielo de 26 m etros de g ru eso  qu a  cu b rie ra  com 
p letam ente  n u estro  g lobo ; p o r m anera  qu e  la sum a de 
calor debida á ám bas A lisa s  equ iva le  á u n a  acción su s 
ceptib le de d e rre t ir  u n a  capar de hielo de 57 m etros eñ  e l 
trascu rso  de un  año. J . J

E n  v ista  de sem ejantes resu ltados , im posib le  es d e ja r 
de co n sid era r al c a lo r, si no como ú n ica  causa , a l m e
nos como agente poderosísim o de los fenóm enos m eteo
rológicos. Desde luego sé d escu b re  el benéfico influ jo  de 
la a tm ósfera q u e , s itu ad a  en tre  el sol y  la t ie r ra ,  puede 
considerarse com o la reg u lad o ra  de la acción  calorífica  
de aquel astro . S in ella p asaríam os ráp id am en te  del g ra n  
calor del dia producido p o r los ray o s solares , q u e  llega
rían  á nosotros sin  m odificación a lguna  , al frió  in ten so  
qu e  d u ra n te  la noche ocasionaría  la falta  de los m ism os. 
El a ire  ab so rbe  c ie rta  can tidad  de calor que, elevando su  
tem p era tu ra  y  aum en tan d o  su  volúm en , se co n v ie rte  en  
calor la ten te ; en frián d o se  por la n o ch e , d ism in u y e  de 
v o lú m e n , y deja sensible la can tidad  de calórico  la ten te  
que hab ia  abso rb ido  p a ra  d ila tarse. El influjo de la a t
m ó s f e r a /q u e  de tan d iv erso s-m o d o s se da á conocer, 
produce con la m odificación de la tem p e ra tu ra  efectos 
patentes en los vapores de a g u a ', q u e  m ezclándose con 

,el a ire  dan  origen á tantos y  tan tos fenóm enos p ro v e
chosos, seña ladam ente  pa ra  ía vida o rgán ica. G rande y  
nuevo  cam po se ha ab ie rto  recien tem en te  á los qu e  se 
dedican al estudio  de las re laciones de esta vida con la 
a tm ó sfe ra , desde que  se co nsidera  en su s a ltas rég iones 
cargadas de nu b es tem pestuosas la a lte rac ión  q u e  p ro 
duce el llam ado oxígeno e lectrizado ú  ozono. A un s ih  
eso , h áb iles n a tu ra lis ta s  h an  consagrado su s  exp lora
ciones y  vig ilias á e n co n tra r  las relaciones indudables 
que  enlazan  la n a tu ra leza  o rg án ica  con la inorgánica* 
form ando su  conjunto  ese todo p rivativo  de las o b ra s 
del C riador, y al cual se debe la constancia  de acciones 
y reacciones, la m ú tu a  dependencia  de tan  varios y  m u l
tiplicados a g e n te s , el carác te r, en f i n , de recip rocidad  y  
arm onía  q u e  trasciende al saber h u m a n o , b ien  así en las 
ciencias m atem áticas , como en  las físicas y n a tu ra le s .

En n u e s tro a  d ia s , las que  se apoyan en la ex p erien 
cia adq u ie ren  nueva faz po r efecto de la acu m u lac ió n  
de hechos in te resan tes  q u e  tienden  á fu n d a r  sob re  b a 
ses m ás y  m ás sólidas el g ran  p rin c ip io  de la c o rre la 
ción de las fuerzas, físicas. Y esto debe c o n tr ib u ir  eficaz
m ente á d ila ta r el dom inio  de la e lec tric idad , dado q u e  
ella es u n o  de los m edios m ás frecuen tes q u e  p a ten tizan  
las d iversas fuerzas de la n a tu ra leza  en su s tra s fo rm a - 
c io n e s , con stitu y en d o  por tan to  uno  de los p rin c ip a les  
v íncu los q u e  las en lazan . Yo ab rig o  la  confianza de q u e  
el poder de la in te ligencia  h u m an a  , venciendo las g ra 
ves d ificu ltades q u e  todavía p resen ta  el conocim ien to  
de la atm ósfera y  el del in flu jo  eficaz q u e  en  ella e je rc i
ta la e lec tric id ad , ha de se r b a s tan te  p ara  desvanecer los 
recelos de los qu e  tem en p or la im perfección co n stan te  
de tales e stu d io s , ad q u irien d o  así la m eteorología el va 
lor científico q u e  su  objeto reclam a. A ello no p u ed en  
m énos de c o n tr ib u ir  g ran d em en te  los progresos m an i- -  

. fiestos q u e  se hacen  en  el a rte  de o b se rv ar , y  en  c u y o  
auxilio  acu d en  o tros d escu b rim ien to s ó aplicaciones opor
tu n a s ,  como la fotografía y  a u n  la e lectric idad  m ism a, 
em pleadas para  su p lir  la inconstancia  del o b servador y  
aseg u ra r la p u n tu a lid ad  e n  las anotaciones. E n  m edio 
de las n ieb las  q u e  hoy  o fuscan  ese p o rv e n ir  , no parece  
im posible qu e  dejen de e n c o n tra rs e , con m ás ó m énos 
exac titud  , m u ch as de esas re lacio n es desconocidas aú n , 
de las cuales se sospechan ya a lg u n as con sobrado  fu n 
dam ento . S i, como no cabe d u d a , las h a y  e n tre  el sol y  
la tie rra , la a tm ósfera  q u e  p ro v id encia lm en te  la en v u el
v e , su  superficie  y su in te r io r ,  e n tre  los clim as y las 
condiciones de la vida vejetal y  a n im a l, ¿q u ién  p u d iera  
re n u n c ia r  á la g ra ta  esperanza  de q u e  el h o m b re  dedi
cado á ap rec ia rlas  len ta , pero  co n s tan tem e n te , no  logre 
a lg ú n  d ia , ojalá p ró x im o , e n sa n c h a r  las conquistas p ro 
pias de la p reem inencia  q u e  le fué  reserv ad a  én la ob ra  
m aravillosa de la creación?

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio. — El 4.° de  Agostó p ró x im o , á las dos de la 
ta rd e , se c e leb ra rán  n u ev as su b a sta s  e n  esta  In ten d en 
cia pa ra  el su m in is tro  á  la Real caballe riza  de 8.600 fa
negas de cebada; 40.000 a rro b a s  de paja p e laza , y  40.000 
de paja de trigo . P a ra  cada u n o  de los tre s  a rtícu lo s se 
celebrará  u n  rem ate . Los respec tivos pliegos de condi
ciones se ha llan  de m anifiesto  en  esta oficina.

Palacio 16 de Julio de 1859.=*El S ecretario , Buena
v e n tu ra  C árlos A ribau . — 3

ORDEN’ JURIDICO MILITAR DE GUERRA.— LOS E S - 
c a la fo n e sd e  los ind iv iduos de d icha clase, rectificados en  
el año  actual, se h a llan  de ven ta  en  esta corte  á 3 rs. en 
la lib rería  de H ern an d o , calle del A ren a l, nú m . 11.

— 2 .

CIRCULO DE LA AMISTAD. —  LICEO ARTISTICO Y 
lite ra rio  de C órdoba.—La Ju n ta  de g o b ie rn o , teniendo 
q u e  co m u n icar una  reso lución  de la general al socio fu n 
dador D. Miguel G onzález, cuyo  dom icilio  se ig n o ra , con 
el objeto de poderlo h acer ha  acordado se an u n c ie  en los 
periódicos del re in o  para  q u e  llegando á su  n o tic ia  pue
da en te rarse  del p a r t ic u la r , q u e  es de su  p ecu lia r ín 
teres.

C órdoba 14 de Julio  de (1 8 5 9 ,=^»El S ecretario , M anuel 
de Eguilior. 2946

ESPECTÁCULOS.

G irco  d e  P r ic e  (calle  de Recoletos). — A las n u e v e  de 
la noche.— V ariada función  de nuevos y  v istosos e jer
cicios ecuestres  g im násticos con La horca trapecio, so r
p ren d en te  ejercicio g im nástico  p o r los Sres. M ariáni y  
Baldíni.

N o t a . D entro  de poeps d ias se p resen ta rá-la  señ o rita  
Irm a Monfroid.

C irco  d e  P a u l . — A las  nueve  de la moche.—Segunda 
rep resen tac ió n  de los p e rro s  y  m onos sábios.


